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PREÁMBULO 

Los servicios sanitarios resultan imprescindibles para dar respuesta a los problemas de salud 

de la colectividad, pues consiguen atenuar los perjuicios de las enfermedades y permiten que 

se pueda recobrar la salud perdida y mejorar la calidad de vida de las personas enfermas. Pero 

no es el dispositivo asistencial el principal condicionante de nuestro nivel de salud, la salud se 

gana y se pierde en otros terrenos: antes del nacimiento pueden producirse exposiciones a 

distintos factores que de forma indeleble determinen la salud futura, y desde el nacimiento 

hasta la muerte se van acumulando experiencias vitales positivas o negativas que perfilan la 

salud. El entorno familiar, la educación, los bienes materiales, las desigualdades sociales y 

económicas, el acceso al trabajo y su calidad, el diseño y los servicios de las ciudades y barrios, 

la calidad del aire que se respira, del agua que se bebe, de los alimentos que se comen, los 

animales con los que convivimos, el ejercicio físico que se realiza, el entorno social y 

medioambiental de las personas, todo ello determina la salud. Las acciones de gobierno, a 

cualquier nivel, las intervenciones públicas o privadas, tienen en mayor o menor grado 

repercusiones sobre la salud. De ahí que el enfoque de la salud pública actual se dirige a 

conformar acciones que rebasan el ámbito de los servicios sanitarios y por tanto requieren 

nuevas formas de organización. 

La Constitución Española de 1978 dio un paso clave en el camino de la mejora de la salud de la 

población al reconocer en su artículo 43 el derecho a su protección, encomendando para ello a 

los poderes públicos la organización y tutela de la salud pública a través de medidas 

preventivas y de las prestaciones y servicios necesarios. En su artículo 51, estableció la defensa 

de los consumidores y usuarios, protegiendo, mediante procedimientos eficaces, la seguridad, 

la salud y los legítimos intereses económicos de los mismos. 

El derecho a la protección de la salud reconocido en la Constitución se interpretó usualmente 

como derecho a recibir cuidados sanitarios frente a la enfermedad. Por ello, la Ley 14/1986, de 

25 de abril, General de Sanidad, uno de los hitos fundamentales en nuestro esfuerzo 

organizado por hacer efectivo el derecho a la protección de la salud, estableció como uno de 

los principios generales en su artículo 3 que el sistema sanitario se orientase prioritariamente 

hacia la prevención y la promoción de la salud. 

 

La Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud, dispuso 

las bases para una prestación asistencial de calidad por los servicios sanitarios. Este 

imprescindible desarrollo legislativo se orientó fundamentalmente a la importante tarea de 

ordenar y coordinar las actividades de la asistencia sanitaria, sin embargo, los esfuerzos que el 

conjunto de la sociedad debe hacer para asegurar un buen estado de salud mediante la 

prevención de la enfermedad y la promoción de la salud no se han desarrollado de igual 

manera. 



Los poderes públicos han de asegurar y mejorar la salud de la población, la actual y la futura, 

entendiendo la inversión en salud como una contribución decisiva al bienestar social, tanto por 

el efecto neto de la ganancia en salud como por la contribución a la sostenibilidad de los 

servicios sanitarios y sociales, sin olvidar la contribución a la sostenibilidad general por el 

aumento de la productividad asociada a la salud y por el efecto positivo que las políticas de 

cuidado del medio tienen en el entorno y en la salud humana. La excelente respuesta que 

hemos dado al requerimiento constitucional de protección de la salud desde la vertiente del 

cuidado de las personas enfermas, debe ahora complementarse con la vertiente preventiva y 

de protección y promoción de la salud. 

La salud de la población española no sólo se ha beneficiado de unos servicios sanitarios de 

calidad y de la excelencia de los profesionales que en ellos trabajan, también lo ha hecho de su 

entorno, su clima, su entramado social y familiar, su alimentación y de muchos otros factores 

que han contribuido a situarla entre los países con mejores indicadores de salud del mundo. 

Pero hay nuevas realidades que atender que nos recuerdan que una sociedad avanzada debe 

pensar en la población del futuro, sin esperar a solucionar los problemas cuando sus servicios 

sociales y sanitarios ya no puedan dar respuestas. El creciente envejecimiento de la población, 

el aumento de familias monoparentales, el debilitamiento de las redes familiares y sociales 

acentuados por urbanismos dispersos, la globalización y sus riesgos emergentes, el 

consumismo, el uso creciente de las nuevas tecnologías, el modo de vida sedentario, los 

efectos del cambio climático o la inmigración, son algunos de estos nuevos fenómenos 

sociales. Nuevas realidades que conviven con otras que no por más antiguas están del todo 

resueltas, como la discapacidad intelectual, la salud mental, la plena integración de grupos 

étnicos minoritarios, la reclusión penitenciaria o las distintas situaciones de exclusión social. 

Los servicios sanitarios y sociales sólo serán sostenibles si aseguramos para nuestra población 

los mejores niveles de salud y autonomía posibles en todos los tramos de la vida y con la 

garantía de la máxima igualdad. 

La búsqueda de la salud debe ser una tarea solidaria y compartida que no reconozca fronteras. 

Este aspecto cobra singular importancia en el mundo globalizado del siglo XXI, marcado por 

profundas desigualdades que siguen un patrón social entre países y dentro de los propios 

países, y hace de la aspiración a la equidad no sólo un fin, sino un medio para lograr una mejor 

salud para todas las personas. La equidad es al fin y al cabo consustancial a la salud y sólo las 

sociedades que procuran la igualdad consiguen buenos resultados en salud. Hoy las amenazas 

a la salud pública en el ámbito internacional no pueden detenerse o prevenirse mediante una 

sanidad de fronteras, de contención. Son la cooperación y la solidaridad las principales 

acciones de prevención, de ahí que no pueda abordarse la salud pública de cualquier territorio 

sin considerar la acción internacional como parte integrante de la política nacional de salud 

pública. 

El objeto de esta ley es dar una respuesta completa y actual al requerimiento contenido en el 

artículo 43 de la Constitución Española y, en consecuencia, tratar de alcanzar y mantener el 

máximo nivel de salud posible de la población. La salud, definida como una forma de vivir 

autónoma, solidaria y gozosa, proporciona junto con la educación las mejores oportunidades 

para que una sociedad tenga bienestar. Por ser autónoma, la salud reconoce la libertad de 

escoger siendo consciente de las consecuencias, para lo cual hay que proporcionar una 



educación que asegure la capacidad crítica, la posibilidad de madurez democrática y 

participativa. Al fin y al cabo, educación y salud conforman parte de la materia prima que 

sustenta una sociedad democrática. Ambas se relacionan íntimamente y facilitan el deseable 

bienestar social y el necesario desarrollo económico sostenible. Existe suficiente conocimiento 

científico para poder asegurar que un alto nivel de salud mejora la productividad en todos los 

ámbitos analizados, de ahí que la inversión en salud, incluyendo la inversión en las estructuras 

que aseguran la salud de la población, sea una de las políticas públicas más rentables y, si 

además respeta la equidad efectiva, esencialmente justa. 

Alcanzar las mayores ganancias de salud, objeto de esta ley, requiere que la sociedad se 

organice de forma que se fomente, proteja y promueva la salud de las personas, tanto en su 

esfera individual como colectiva, y que ello se haga desde el riguroso conocimiento científico y 

con la anticipación necesaria. Esta organización de la sociedad requiere un sistema de salud 

pública que aúne, coordine y medie en tres ámbitos de acción: 1) el propio de los dispositivos 

de salud pública; 2) las acciones de prevención y promoción de la salud en los servicios 

sanitarios, y 3) las acciones y programas que, sin ser sanitarios, tienen efecto sobre la salud y 

que gestionados adecuadamente pueden alcanzar sus objetivos primarios asegurando al 

tiempo los mejores resultados en salud. 

Los dispositivos de salud pública, especializados en la salud de la colectividad, vigilan el estado 

de salud de la población y sus determinantes, advirtiendo de las potenciales ganancias en 

salud de diferentes políticas o intervenciones; responden a las amenazas sobre la salud de la 

población y a las crisis sanitarias; implantan acciones en las áreas de protección de la salud, 

mediante la prevención de los efectos negativos de diversos elementos del entorno tal como 

consideran la sanidad ambiental, la salud laboral, la seguridad alimentaria o la sanidad 

exterior; en el área de promoción de la salud, contribuyen a capacitar a la ciudadanía para 

adoptar de forma informada y libre aquellas decisiones que mejor sirvan a su salud y 

bienestar; y en el área de la prevención de la enfermedad y de las lesiones, mediante 

vacunaciones y otras intervenciones poblacionales. Estas actuaciones requieren unas bases 

comunes de implantación en España que incluya garantías de máxima calidad, una cohesión 

humana que permita disponer de la mejor inteligencia de salud pública de nuestra sociedad allí 

donde sea necesaria y una organización que responda a los retos de la salud pública actual. 

Los servicios sanitarios encuadrados en el Sistema Nacional de Salud realizan algunas acciones 

preventivas además de las curativas, cuidadoras y de rehabilitación. Sin embargo, los servicios 

sanitarios y en especial la atención primaria de salud, deben asumir un papel más relevante en 

la acción preventiva y en la salud comunitaria. La efectividad de estas actividades preventivas 

se asegura mediante una adecuada coordinación con las acciones de salud pública y mediante 

una organización que permita aportar a los servicios sanitarios las mejores recomendaciones 

preventivas, dando prioridad a aquellas acciones más eficientes, optimizando así los recursos y 

evitando perjuicios innecesarios por acciones preventivas ineficaces. 

Son imprescindibles instrumentos que, más allá de las acciones iniciadas desde el ámbito 

sanitario, aseguren que la salud se considera como uno de los resultados esperados de las 

diversas políticas e intervenciones en todos los niveles de gobierno. La salud de la población 

está determinada por las políticas e intervenciones en otros ámbitos, por tanto, se hace 



necesario que desde las Administraciones públicas se asegure el marco normativo que 

maximice el nivel de salud sin detrimento de otros bienes sociales que contribuyen al bienestar 

de la sociedad. Los grandes retos de salud actuales sólo pueden abordarse con garantías de 

éxito si el conjunto de la sociedad se gobierna teniendo en cuenta y maximizando los 

resultados que las diversas actuaciones y normas tienen en la salud. Poner la salud y equidad 

en todas las políticas requiere una organización que permita una adecuada coordinación entre 

el sector salud y otros sectores, buscando las sinergias en sus políticas o la necesaria 

protección de la salud cuando éstas no sean posibles. 

Esta descripción de los ámbitos de acción ya adelanta algunos de los criterios que justifican y 

fundamentan la reforma de la organización de la salud pública que afronta esta ley. España, 

por las características de su desarrollo económico y social, debe orientarse hacia la garantía en 

seguridad sanitaria. Esto significa que es necesaria la capacidad de influencia internacional 

para actuar en aquellas decisiones que afectan a la salud pública y que todo lo relacionado con 

el tráfico internacional de bienes, servicios y personas que concierna a España, debe estar 

especialmente cuidado desde la vertiente de la salud pública, requiriendo para ello estructuras 

adecuadas. De igual forma, las políticas e intervenciones desarrolladas en España en cualquier 

ámbito deben ser reconocidas por cuidar no solo el entorno sino también la salud requiriendo 

para ello una disposición normativa que lo exija. La apuesta de España por la seguridad 

sanitaria va enlazada a intereses económicos en comercio y turismo, pero también a la 

capacidad de influencia en las decisiones en ámbitos internacionales que afectan a la salud de 

las poblaciones. Estos retos pueden afrontarse con éxito y en la presente ley se introducen las 

disposiciones oportunas para ello. 

La propia seguridad sanitaria se basa en unos adecuados servicios de información en salud 

pública con una red de centros bien coordinados. La situación actual puede dar un notable 

paso en calidad y funcionamiento si se ordenan los centros emisores de información de 

vigilancia en salud pública. 

El desarrollo científico mundial sobre acciones y políticas de salud pública debe potenciarse a 

fin de que sea capaz de emitir recomendaciones fundamentadas científicamente, tal como 

ocurre en los ámbitos sanitarios asistenciales. En España se cuenta con suficiente desarrollo 

científico como para poder disponer de recomendaciones sólidas en salud pública y, si se 

dispone de la organización oportuna, avanzar considerablemente en el desarrollo de acciones 

basadas en el conocimiento. 

Muchas de las acciones que perfilan la salud de la población son competencia de las 

comunidades autónomas, las ciudades de Ceuta y Melilla y los municipios; sin embargo, hay 

determinantes de la salud cuya modificación sólo pueden hacerse en el ámbito nacional o 

supranacional. Igualmente, hay acciones de salud pública cuya eficacia y eficiencia social se 

multiplican cuando se implantan o se ejercen de forma coordinada a nivel estatal o 

internacional. Además, el desarrollo de la estructura territorial es heterogéneo, como también 

lo son las capacidades. No se trata de armonizar actuaciones para complementar actividades 

realizadas por las Administraciones autonómicas y locales, lo cual ya está dispuesto 

normativamente, se requiere una organización que efectivamente consiga la cohesión humana 

en términos de saberes, experiencia y excelencia en salud pública, para que los mejores 



recursos en salud pública de España estén siempre a disposición de cualquier comunidad y 

cualquier persona y para influir y actuar en la esfera internacional contribuyendo a la salud 

global. La inteligencia en salud pública, entendida ésta como el conjunto de personas con 

capacidad profesional y científica para abordar problemas de salud pública, es de alto nivel en 

España, pero no se ha trabado aún una organización que aproveche eficientemente estos 

recursos consiguiendo la cohesión humana imprescindible. 

Esta Ley General de Salud Pública da respuesta a las necesidades y retos enumerados y a otros 

que se concretan en la descripción del contenido que a continuación se pormenoriza. 

La ley, que establece las bases legales que sustentan las acciones de coordinación y 

cooperación de las Administraciones públicas en materia de salud pública, se estructura en un 

título preliminar, seis títulos, tres disposiciones adicionales, una disposición derogatoria y cinco 

disposiciones finales. 

El Título preliminar establece en su capítulo I el objeto y ámbito de la ley. En el capítulo II se 

recogen los principios generales de la salud pública, que deben garantizarse en las actuaciones 

de salud pública. Entre otros, destaca el requisito de que la equidad y la salud guíen el 

conjunto de las políticas de gobierno. 

El Título I consta de tres capítulos y se ocupa de los derechos y deberes de los ciudadanos y de 

las obligaciones de las Administraciones en salud pública. La ley reconoce el derecho de los 

ciudadanos, directamente o a través de las organizaciones en que se agrupen o que los 

representen, a la información en materia de salud pública, con las limitaciones previstas en la 

normativa vigente. 

En el capítulo I se desarrollan los derechos de los ciudadanos en materia de salud pública, 

dando importancia a valores tales como la información, la participación, la igualdad, la 

confidencialidad, intimidad y dignidad. En el capítulo II se establecen los deberes de los 

ciudadanos. En el capítulo III se abordan las obligaciones de las Administraciones públicas, 

estableciendo los mecanismos para lograr que las actividades de tipo científico y de 

asesoramiento en materia de salud pública no estén sesgadas por intereses ajenos a la salud 

de la población y el bien público y sean independientes. Se refuerza con ello la confianza de la 

población en la autoridad sanitaria y en sus recomendaciones de salud pública. 

El Título II describe las actuaciones de salud pública. Los capítulos I y II están dedicados a la 

regulación de la vigilancia y promoción de la salud. Basándose en la experiencia ya 

desarrollada en la materia, particularmente en la vigilancia de las enfermedades transmisibles, 

se extiende ahora a los condicionantes de los problemas de salud que son el objeto de las 

políticas para mejorarla. Esta ley dispone las bases de una vigilancia integral de salud pública 

que abarca todos los condicionantes de la salud y el propio estado de salud. De igual forma el 

sistema de información en salud pública complementa el trabajo del Instituto de Información 

Sanitaria cuyas funciones dispuso la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del 

Sistema Nacional de Salud en el ámbito de los sistemas de información sanitaria y se 

desarrollan considerando las competencias que la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función 

Estadística Pública asigna al Instituto Nacional de Estadística en la coordinación de la actividad 

estadística de la Administración General del Estado. Actualmente, se dispone de avanzados 



indicadores sobre enfermedad, sobre asistencia sanitaria y sobre algunas conductas 

relacionadas con la salud, pero no está integrada con información procedente de otros 

ámbitos sociales, ambientales o de otro carácter que son esenciales para valorar la evolución 

de la salud pública y las políticas con ella relacionada. Con esta visión integral, el núcleo de la 

coordinación es el Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad con las redes de vigilancia e 

información de las Administraciones autonómicas. Se articula la Red de Vigilancia en salud 

pública que se ocupa de coordinar el sistema de vigilancia de factores condicionantes, el de 

problemas de salud y los sistemas de alerta precoz y respuesta rápida. 

El capítulo III establece las líneas generales que deben seguir las políticas en materia de 

prevención de problemas de salud y sus determinantes, que tienen por objeto reducir la 

incidencia y la prevalencia de ciertas enfermedades, lesiones y discapacidades en la población 

y atenuar sus consecuencias negativas mediante políticas de carácter sanitario, ambiental, 

económico, laboral, alimentario o de promoción de la actividad física, entre otras; se regulan 

también las actuaciones específicas sobre cribados, correspondiendo a las autoridades 

sanitarias promover que los mismos se implanten con la máxima calidad posible y la mayor 

accesibilidad posible para la población realizando las campañas oportunas. Esta ley debe ser 

un instrumento clave para evitar la implantación de acciones supuestamente preventivas cuyo 

beneficio no se ha demostrado científicamente y que pueden causar perjuicios. 

El capítulo IV, dedicado a la coordinación de la promoción de la salud y la prevención de 

enfermedades y lesiones en el Sistema Nacional de Salud, sienta las bases para que éstas se 

implanten en los servicios sanitarios de una forma coordinada con las actuaciones de las 

estructuras de salud pública. 

La importancia de una gestión sanitaria adaptada a la salud pública se trata en el capítulo V. 

Para alcanzar los objetivos descritos en esta ley es esencial que en todos los niveles y 

escalones asistenciales se coordine apropiadamente la prevención de la enfermedad y la 

promoción de la salud, garantizando la reducción de los desequilibrios sociales y territoriales; 

por tanto, la gestión sanitaria atenderá a los resultados en salud. 

Lo establecido en esta ley sobre gestión sanitaria está en línea con la propuesta del informe de 

la Organización Mundial de la Salud «Informe sobre la salud en el mundo 2000 - Mejorar el 

desempeño de los sistemas de salud» y los desarrollos posteriores en la esfera internacional, 

que abogan por una dirección de los servicios asistenciales guiada a mejorar la salud de la 

población. 

El capítulo VI aborda las actuaciones de la salud pública en materia de protección de la salud 

que van dirigidas a la prevención de los efectos negativos que diversos elementos del medio 

pueden tener sobre la salud y el bienestar de las personas. Recoge los aspectos más relevantes 

en los que se sustenta la acción de gobierno de la sanidad ambiental, que cobra un espacio 

propio y definido en el ámbito de la salud pública. La salud humana depende en gran medida 

del entorno en que se desenvuelve la vida y por tanto es esencial la salubridad de los 

alimentos, el agua y el aire. Pero el entorno en el que se desenvuelve la vida humana no está 

constituido exclusivamente por el medio natural, sino que hay que considerar también el 

entorno socialmente construido conformado por la vivienda, el lugar de trabajo, el colegio, los 

lugares de ocio, la ciudad en su conjunto y los estilos de vida. Se establecen asimismo las 



acciones en materia de salud laboral para conseguir la mejor prevención de riesgos en el 

ámbito laboral, y en coherencia con lo dispuesto en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 

Prevención de Riesgos Laborales, y complementándola se facilita la promoción de la salud en 

ese mismo ámbito. La promoción y protección de la salud laboral, así como la prevención de 

los factores de riesgo en este ámbito, deben ser contempladas en la cartera de servicios de la 

salud pública. 

El capítulo VII determina la aplicación en España de la evaluación de impacto en salud, es decir, 

la combinación de procedimientos, métodos y herramientas mediante la cual un programa o 

norma pueden ser evaluados en relación con sus efectos y la distribución de los mismos sobre 

la salud de la población. La necesidad de avanzar en la seguridad sanitaria aconseja que España 

sea de los países líderes en garantizar y promover la salud en sus acciones de gobierno, 

incluyendo, tal como se establece en este capítulo, las actuaciones necesarias para que se 

evalúe el impacto en la salud humana de las diversas actuaciones públicas. La inclusión de la 

evaluación de impacto en salud en nuestro ordenamiento jurídico puede situarnos en el grupo 

de los países más avanzados, propiciando la innovación en el desarrollo de reformas 

relacionadas con la economía sostenible que a su vez garanticen la seguridad sanitaria. 

El capítulo VIII está dedicado a la sanidad exterior y la salud internacional, parte esencial de la 

salud pública y competencia exclusiva del Estado, según establece la Constitución Española. 

Una de las oportunidades que abre esta ley es la de adecuar los servicios y dispositivos del 

gobierno de España a las necesidades de un mundo globalizado. Se modifica el paradigma de 

sanidad exterior, entendiendo que además de una salud en fronteras debe desarrollarse una 

salud internacional en el sentido de considerar a España como un agente relevante de salud a 

escala internacional. Se trata no sólo de evitar la importación de enfermedades transmisibles, 

sino contribuir a un mundo más saludable. 

Finalmente, el capítulo IX regula un Sistema de información en salud pública, que posibilita el 

intercambio de la información necesaria para el mejor desarrollo de las actuaciones en materia 

de salud pública, con respeto a la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 

Datos de Carácter Personal. 

El Título III regula la planificación y coordinación de la salud pública, con el objetivo de 

contribuir a mantener y mejorar la salud de la población a través de una organización que 

permita coordinar los recursos existentes de una manera eficiente. 

Se dispone la articulación de la salud pública en España a través de la Estrategia de Salud 

Pública, que define las actuaciones dirigidas a los principales factores determinantes de la 

salud e identifica sinergias con políticas de otros departamentos y Administraciones. 

Se crea asimismo el Consejo Asesor de Salud Pública como órgano colegiado de consulta y 

participación, adscrito al Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad, en el que están 

representados los departamentos de la Administración General del Estado cuyas políticas 

inciden en la salud y aquéllas otras Administraciones, organismos y organizaciones que 

aseguren una adecuada gobernanza del sistema. 



El Título IV se ocupa del personal profesional y de investigación en salud pública, y se divide en 

dos capítulos. El primer capítulo habla de la formación y desarrollo profesional, y el segundo 

de la investigación. La existencia de profesionales en salud pública competentes es la mejor 

garantía de que la autoridad sanitaria, directamente o a través del Ministerio de Sanidad, 

Política Social e Igualdad, cumple con sus obligaciones de defensa de la salud. Dada la 

diversidad de determinantes de la salud, el personal profesional de salud pública debe ser 

capaz de aplicar un amplio espectro de conocimientos y habilidades, lo que hace necesario 

integrar personas con diferentes perfiles académicos, por lo que se reconoce el carácter 

multidisciplinar de la salud pública. Ello supone que los profesionales de salud pública no son 

necesariamente profesionales sanitarios tal como se establece en la Ley 44/2003, de 21 de 

noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias; no obstante, su desempeño 

profesional específico y principal, debe consistir en el desarrollo de las actuaciones descritas 

en el Título II y circunscritas a la salud pública. Por otra parte, si se pretende una salud pública 

con una orientación científica, basada en pruebas científicas, es imprescindible incluir la labor 

investigadora del personal profesional de salud pública. Para mejorar la calidad de las 

actuaciones en salud pública, éstas han de estar muy ligadas a un tipo de actividad 

investigadora que promueva cauces de diseminación del conocimiento generado y de las 

buenas prácticas. 

El Título V regula la autoridad sanitaria estatal y sus agentes. Así, esta autoridad, en el ejercicio 

de su responsabilidad y de acuerdo con las competencias que le correspondan en materia de 

salud pública, dictará disposiciones y tendrá facultades para actuar, mediante los órganos 

competentes en cada caso, en las actividades públicas o privadas para proteger la salud de la 

población. Asimismo, se establecen previsiones en materia de medidas especiales y cautelares. 

La ley se completa con el Título VI que recoge las infracciones y sanciones, seguido de las 

disposiciones adicionales, derogatoria y finales. 

 

TÍTULO PRELIMINAR. 

Disposiciones generales. La política de salud pública 

 

CAPÍTULO I. 

Del objeto y ámbito de la ley 

 

Artículo 1. 

Objeto de la ley 

Esta ley tiene por objeto establecer las bases para que la población alcance y mantenga el 

mayor nivel de salud posible a través de las políticas, programas, servicios, y en general 

actuaciones de toda índole desarrolladas por los poderes públicos, empresas y organizaciones 



ciudadanas con la finalidad de actuar sobre los procesos y factores que más influyen en la 

salud, y así prevenir la enfermedad y proteger y promover la salud de las personas, tanto en la 

esfera individual como en la colectiva. 

La salud pública es el conjunto de actividades organizadas por las Administraciones públicas, 

con la participación de la sociedad, para prevenir la enfermedad así como para proteger, 

promover y recuperar la salud de las personas, tanto en el ámbito individual como en el 

colectivo y mediante acciones sanitarias, sectoriales y transversales. 

 

Artículo 2. 

Ámbito de la ley 

Lo establecido en esta ley será de aplicación a las Administraciones públicas con carácter 

general y a los sujetos privados cuando específicamente así se disponga. 

 

CAPÍTULO II. 

Principios generales de la salud pública 

 

Artículo 3. 

De los principios generales de acción en salud pública 

Las Administraciones públicas y los sujetos privados, en sus actuaciones de salud pública y 

acciones sobre la salud colectiva, estarán sujetos a los siguientes principios: 

a) Principio de equidad. Las políticas, planes y programas que tengan impacto en la salud de la 

población promoverán la disminución de las desigualdades sociales en salud e incorporarán 

acciones sobre sus condicionantes sociales, incluyendo objetivos específicos al respecto. Se 

considerará la equidad en todos los informes públicos que tengan un impacto significativo en 

la salud de la población. Igualmente, las actuaciones en materia de salud pública incorporarán 

la perspectiva de género y prestarán atención específica a las necesidades de las personas con 

discapacidad. 

b) Principio de salud en todas las políticas. Las actuaciones de salud pública tendrán en cuenta 

las políticas de carácter no sanitario que influyen en la salud de la población, promoviendo las 

que favorezcan los entornos saludables y disuadiendo, en su caso, de aquellas que supongan 

riesgos para la salud. 

Asimismo, las políticas públicas que incidan sobre la salud valorarán esta circunstancia 

conciliando sus objetivos con la protección y mejora de la salud. 



c) Principio de pertinencia. Las actuaciones de salud pública atenderán a la magnitud de los 

problemas de salud que pretenden corregir, justificando su necesidad de acuerdo con los 

criterios de proporcionalidad, eficiencia y sostenibilidad. 

d) Principio de precaución. La existencia de indicios fundados de una posible afectación grave 

de la salud de la población, aun cuando hubiera incertidumbre científica sobre el carácter del 

riesgo, determinará la cesación, prohibición o limitación de la actividad sobre la que 

concurran. 

e) Principio de evaluación. Las actuaciones de salud pública deben evaluarse en su 

funcionamiento y resultados, con una periodicidad acorde al carácter de la acción implantada. 

f) Principio de transparencia. Las actuaciones de salud pública deberán ser transparentes. La 

información sobre las mismas deberá ser clara, sencilla y comprensible para el conjunto de los 

ciudadanos. 

g) Principio de integralidad. Las actuaciones de salud pública deberán organizarse y 

desarrollarse dentro de la concepción integral del sistema sanitario. 

h) Principio de seguridad. Las actuaciones en materia de salud pública se llevarán a cabo previa 

constatación de su seguridad en términos de salud. 

 

TÍTULO I. 

Derechos, deberes y obligaciones en salud pública 

CAPÍTULO I. 

Derechos de los ciudadanos 

 

Artículo 4. 

Derecho a la información 

Los ciudadanos, directamente o a través de las organizaciones en que se agrupen o que los 

representen, tiene derecho a ser informados, con las limitaciones previstas en la normativa 

vigente, en materia de salud pública por las Administraciones competentes. Este derecho 

comprende en todo caso, los siguientes: 

a) Recibir información sobre los derechos que les otorga esta ley, así como sobre las vías para 

ejercitar tales derechos. 

b) Recibir información sobre las actuaciones y prestaciones de salud pública, su contenido y la 

forma de acceder a las mismas. 

c) Recibir información sobre los condicionantes de salud como factores que influyen en el nivel 

de salud de la población y, en particular, sobre los riesgos biológicos, químicos, físicos, 



medioambientales, climáticos o de otro carácter, relevantes para la salud de la población y 

sobre su impacto. Si el riesgo es inmediato la información se proporcionará con carácter 

urgente. 

d) Toda la información se facilitará desagregada, para su comprensión en función del colectivo 

afectado, y estará disponible en las condiciones y formato que permita su plena accesibilidad a 

las personas con discapacidad de cualquier tipo. 

 

Artículo 5. 

Derecho de participación 

1. Los ciudadanos, directamente o a través de las organizaciones en que se agrupen o que los 

representen, tiene derecho a la participación efectiva en las actuaciones de salud pública. Las 

Administraciones públicas competentes establecerán los cauces concretos que permitan hacer 

efectivo ese derecho. 

2. Sin perjuicio del deber de colaboración, la participación en las actuaciones de salud pública 

será voluntaria, salvo lo previsto en la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas 

especiales en materia de salud pública. 

 

Artículo 6. 

Derecho a la igualdad 

1. Todas las personas tienen derecho a que las actuaciones de salud pública se realicen en 

condiciones de igualdad sin que pueda producirse discriminación por razón de nacimiento, 

origen racial o étnico, sexo, religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, orientación o 

identidad sexual, enfermedad o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

2. En especial, queda prohibida toda discriminación entre mujeres y hombres en las 

actuaciones de salud pública, de acuerdo con lo establecido por la Ley Orgánica 3/2007, de 22 

de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, así como por la demás normativa 

existente en esta materia. 

3. La enfermedad no podrá amparar diferencias de trato distintas de las que deriven del propio 

proceso de tratamiento de la misma, de las limitaciones objetivas que imponga para el 

ejercicio de determinadas actividades o de las exigidas por razones de salud pública. 

4. Este derecho se concretará en una cartera de servicios básica y común en el ámbito de la 

salud pública, con un conjunto de actuaciones y programas. Dicha cartera de servicios incluirá 

un calendario único de vacunación y una oferta única de cribados poblacionales. 

 

Artículo 7. 



Derecho a la intimidad, confidencialidad y respeto de la dignidad 

1. Todas las personas tienen derecho al respeto de su dignidad e intimidad personal y familiar 

en relación con su participación en actuaciones de salud pública. 

2. La información personal que se emplee en las actuaciones de salud pública se regirá por lo 

dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 

Personal y en la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la Autonomía del 

Paciente y de Derechos y Obligaciones en materia de Información y Documentación Clínica. 

 

CAPÍTULO II. 

Deberes de los ciudadanos 

 

Artículo 8. 

Deber de colaboración 

Los ciudadanos facilitarán el desarrollo de las actuaciones de salud pública y se abstendrán de 

realizar conductas que dificulten, impidan o falseen su ejecución. 

 

Artículo 9. 

Deber de comunicación 

1. Las personas que conozcan hechos, datos o circunstancias que pudieran constituir un riesgo 

o peligro grave para la salud de la población los pondrán en conocimiento de las autoridades 

sanitarias, que velarán por la protección debida a los datos de carácter personal. 

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entiende sin perjuicio de las obligaciones de 

comunicación e información que las leyes imponen a los profesionales sanitarios. 

 

CAPÍTULO III. 

Obligaciones de las Administraciones públicas 

 

Artículo 10. 

Información pública sobre riesgos para la salud de la población 

Sin perjuicio de las competencias que corresponden a otras autoridades públicas, las 

Administraciones sanitarias informarán sobre la presencia de riesgos específicos para la salud 



de la población. Esta información incluirá una valoración de su impacto en la salud, de las 

medidas que adopten las Administraciones sanitarias al respecto y de las recomendaciones 

para la población. 

 

Artículo 11. 

Colaboración en salud pública e imparcialidad en las actuaciones sanitarias 

Las Administraciones sanitarias exigirán transparencia e imparcialidad a las organizaciones 

científicas y profesionales y a las personas expertas con quienes colaboren en las actuaciones 

de salud pública, incluidas las de formación e investigación, así como a las personas y 

organizaciones que reciban subvenciones o con las que celebren contratos, convenios, 

conciertos o cualquier clase de acuerdo. 

A estos efectos, será pública la composición de los comités o grupos que evalúen acciones o 

realicen recomendaciones de salud pública, los procedimientos de selección, la declaración de 

intereses de los intervinientes, así como los dictámenes y documentos relevantes, salvo las 

limitaciones previstas por la normativa vigente. 

Se desarrollarán reglamentariamente los requisitos para la declaración de conflicto de 

intereses por parte de los expertos y representantes de las organizaciones científicas y 

profesionales que compongan los comités o grupos que evalúen acciones o realicen 

recomendaciones de salud pública. 

 

TÍTULO II. 

Actuaciones de salud pública 

CAPÍTULO I. 

La vigilancia en salud pública 

 

Artículo 12. 

De la vigilancia en salud pública 

1. La vigilancia en salud pública es el conjunto de actividades destinadas a recoger, analizar, 

interpretar y difundir información relacionada con el estado de la salud de la población y los 

factores que la condicionan, con el objeto de fundamentar las actuaciones de salud pública. 

2. Sin perjuicio de las competencias que correspondan a otras autoridades, la vigilancia de 

salud pública tomará en cuenta, al menos, los siguientes factores: 

1.º Los condicionantes sociales y las desigualdades que incidan en la salud con 

mediciones en el nivel individual y en el poblacional. 



2.º Los riesgos ambientales y sus efectos en la salud, incluida la presencia de los agentes 

contaminantes en el medio ambiente y en las personas, así como el impacto potencial 

en la salud de la exposición a emisiones electromagnéticas. 

3.º La seguridad alimentaria, incluyendo los riesgos alimentarios. 

4.º Los riesgos relacionados con el trabajo y sus efectos en la salud. 

5.º Las enfermedades no transmisibles. 

6.º Las enfermedades transmisibles, incluyendo las zoonosis y las enfermedades 

emergentes. 

7.º Los problemas de salud relacionados con el tránsito internacional de viajeros y 

bienes. 

8.º Las lesiones y la violencia. 

9.º Otros problemas para la salud pública de los que se tenga constancia. 

3. Asimismo, la vigilancia en salud pública requiere contar con unos sistemas de alerta precoz y 

respuesta rápida para la detección y evaluación de incidentes, riesgos, síndromes, 

enfermedades y otras situaciones que pueden suponer una amenaza para la salud de la 

población. 

4. Las comunidades autónomas, las ciudades de Ceuta y Melilla y las Entidades locales 

asegurarán en el ámbito de sus competencias que los respectivos sistemas de vigilancia en 

salud pública cumplen en todo momento con las previsiones de esta ley. Asimismo, habrán de 

proporcionar la información que establezca la normativa nacional e internacional, con la 

periodicidad y desagregación que en cada caso se determine. 

 

Artículo 13. 

Articulación de la vigilancia en salud pública 

1. Corresponde a la Administración General del Estado, a las comunidades autónomas, a las 

ciudades de Ceuta y Melilla y a la Administración local, en el ámbito de sus competencias, la 

organización y gestión de la vigilancia en salud pública. 

2. Corresponde al Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, a través de la 

Comisión de Salud Pública, asegurar la cohesión y calidad en la gestión de los sistemas de 

vigilancia en salud pública. 

3. Con el fin de coordinar los diferentes sistemas de vigilancia se creará la Red de Vigilancia en 

Salud Pública, que incluirá entre sus sistemas el de alerta precoz y respuesta rápida. Este 

sistema tendrá un funcionamiento continuo e ininterrumpido las veinticuatro horas del día. La 

configuración y funcionamiento de la Red de Vigilancia en salud pública serán determinados 

reglamentariamente. 



 

Artículo 14. 

De las competencias en Vigilancia en salud pública del Ministerio de Sanidad, Política Social e 

Igualdad 

Corresponden al Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad las siguientes funciones en 

materia de vigilancia en salud pública: 

a) La gestión de alertas de carácter supraautonómico o que puedan trascender del territorio 

de una comunidad autónoma. 

b) La gestión de alertas que procedan de la Unión Europea, la Organización Mundial de la Salud 

y demás organismos internacionales y, especialmente, de aquellas alertas contempladas en el 

Reglamento Sanitario Internacional (2005), en su caso, en coordinación con las comunidades 

autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla. 

c) Las previstas en el artículo 65 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del 

Sistema Nacional de Salud. 

d) La coordinación y evaluación de la Red de Vigilancia en salud pública. 

e) Velar para que los criterios utilizados en la vigilancia sean homogéneos, estén homologados 

y por la oportunidad, pertinencia y calidad de la información. 

f) El diseño y la ejecución de una encuesta periódica de salud pública en coordinación con las 

comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla. 

g) La coordinación y gestión de los intercambios de la información correspondiente a la 

vigilancia tanto en el ámbito nacional como en el ámbito de la Unión Europea, de la 

Organización Mundial de la Salud y demás organismos internacionales relacionados con la 

salud pública. 

h) La coordinación de los mensajes dirigidos a la población en el caso de que las Autoridades 

sanitarias emitieran comunicados o recomendaciones en contextos de alerta o crisis sanitarias 

o que afecten a riesgos inciertos que pudiesen afectar a más de una comunidad autónoma. A 

estos efectos las Autoridades sanitarias informarán al Ministerio. 

 

Artículo 15. 

Recursos para la salud pública 

Las Administraciones sanitarias públicas favorecerán la existencia de infraestructuras 

adecuadas para las actividades de salud pública, que comprenden los laboratorios y demás 

instalaciones y recursos físicos (empleados públicos) y virtuales de los servicios de salud 

pública, que cubran las necesidades específicas en materia de salud pública y aseguren la 

calidad de los servicios. 



Asimismo, las Administraciones sanitarias públicas desarrollarán reglamentariamente el 

régimen específico de incentivos y ayudas públicas en el ámbito de la salud pública, que 

fomente la capacitación y cooperación de las personas físicas y jurídicas con la materia, basado 

en principios de publicidad, eficacia, transparencia y control, de acuerdo con los objetivos de la 

presente ley. 

 

CAPÍTULO II. 

Promoción de la salud 

 

Artículo 16. 

La promoción de la salud 

1. La promoción de la salud incluirá las acciones dirigidas a incrementar los conocimientos y 

capacidades de los individuos, así como a modificar las condiciones sociales, laborales, 

ambientales y económicas, con el fin de favorecer su impacto positivo en la salud individual y 

colectiva. 

2. Las actuaciones de promoción de la salud prestarán especial atención a los ámbitos 

educativo, sanitario, laboral, local y de instituciones cerradas, como hospitales o residencias. 

En dichos ámbitos, el Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad apoyará la creación y el 

fortalecimiento de redes. 

3. El Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad con la participación de las Comunidades 

Autónomas establecerá y actualizará criterios de buenas prácticas para las actuaciones de 

promoción de la salud y fomentará el reconocimiento de la calidad de las actuaciones. 

4. Las organizaciones sociales podrán participar en el desarrollo de actividades de promoción 

de la salud. Las Administraciones públicas competentes promoverán la participación efectiva 

en las actuaciones de promoción de la salud de los ciudadanos, directamente o a través de las 

organizaciones en que se agrupen o que lo representen. 

 

Artículo 17. 

Medidas de fomento 

1. Las Administraciones públicas apoyarán y colaborarán con las entidades y organizaciones 

que desarrollen actividades de salud pública, especialmente, en relación con los grupos más 

desfavorecidos o discriminados en cuestiones de salud pública. 

2. Las Administraciones promoverán la incorporación de la salud pública como elemento 

integrante de la responsabilidad social corporativa. 

 



Artículo 18. 

Comunicación en salud pública 

1. Las Administraciones sanitarias velarán por que la información sobre salud dirigida al 

público sea veraz y cumpla con las previsiones de esta ley, especialmente cuando sea difundida 

a través de los medios de comunicación social. 

2. El Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad pondrá a disposición de los medios de 

comunicación y otras organizaciones sociales los criterios de buenas prácticas a que se refiere 

el artículo 16.3, a fin de que alcancen su máxima difusión. 

3. Los poderes públicos, en el ámbito de sus competencias, realizarán un control de la 

publicidad comercial para que se ajuste a criterios de veracidad en lo que atañe a la salud, así 

como de recomendaciones públicas sobre la salud. 

4. Las Administraciones públicas sanitarias contarán con la colaboración de los medios de 

comunicación para difundir recomendaciones sobre salud pública. 

5. Las Administraciones públicas que desarrollen acciones en materia de comunicación en 

salud velarán por que la información esté adaptada social, cultural y lingüísticamente a 

aquellos sectores de la población destinatarios de la misma. 

 

CAPÍTULO III. 

Prevención de problemas de salud y sus determinantes 

 

Artículo 19. 

La prevención de problemas de salud 

1. La prevención tiene por objeto reducir la incidencia y la prevalencia de ciertas 

enfermedades, lesiones y discapacidades en la población y atenuar o eliminar en la medida de 

lo posible sus consecuencias negativas mediante políticas acordes con los objetivos de esta ley. 

2. Las Administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias: 

a) Dirigirán las acciones y las políticas preventivas sobre los determinantes de la salud, 

entendiendo por tales los factores sociales, económicos, laborales, culturales, alimentarios, 

biológicos y ambientales que influyen en la salud de las personas. 

b) Desarrollarán programas de prevención de la zoonosis y enfermedades emergentes y 

establecerán los necesarios mecanismos de coordinación con las Administraciones 

competentes en materia de prevención de factores de riesgo en la producción primaria. 



c) Impulsarán otras acciones de prevención primaria, como la vacunación, que se 

complementarán con acciones de prevención secundaria como son los programas de 

detección precoz de la enfermedad. 

d) Desarrollarán programas de prevención dirigidos a todas las etapas de la vida de las 

personas, con especial énfasis en la infancia y la vejez. 

e) Fomentarán la prevención informando a la población de los beneficios de la misma y 

siguiendo los principios establecidos en el Capítulo II de este Título, para evitar el 

intervencionismo sanitario innecesario. 

f) Podrán requerir, de acuerdo al procedimiento que se establezca reglamentariamente, el 

cese de aquellas prácticas sanitarias preventivas que se haya demostrado son ineficaces o 

innecesarias. 

3. El Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud acordará: 

a) Un calendario único de vacunas en España. Las comunidades autónomas y las ciudades de 

Ceuta y Melilla sólo podrán modificarlo por razones epidemiológicas. 

b) La lista de acciones preventivas poblacionales e individuales que son recomendables. 

c) Las acciones preventivas comunes que reúnan los criterios para ser implantadas en todo el 

territorio. 

d) La valoración periódica de los programas preventivos comunes, la inclusión de nuevos 

programas o la suspensión de aquellos que no cumplan los objetivos para los que fueron 

diseñados. 

4. Las organizaciones sociales podrán participar en el desarrollo de actividades de prevención 

de problemas de salud. Las Administraciones públicas competentes promoverán la 

participación efectiva en las actuaciones de prevención de problemas de salud de los 

ciudadanos, directamente o a través de las organizaciones en que se agrupen o que los 

representen. 

 

Artículo 20. 

Actuaciones específicas sobre cribados 

1. A los efectos de esta ley se entiende por cribado aquellas actividades orientadas a la 

detección precoz de la enfermedad, su diagnóstico y tratamiento temprano, que se ofrecen 

activamente al conjunto de la población susceptible de padecer la enfermedad, aunque no 

tenga síntomas ni haya demandado ayuda médica. 

2. Las Autoridades sanitarias promoverán que el cribado se implante con la máxima calidad y la 

mayor accesibilidad para la población, realizando las campañas oportunas. 



3. La práctica de pruebas diagnósticas a efectos de cribado, debe realizarse de acuerdo a los 

principios establecidos en el capítulo II del Título preliminar y a los criterios científicos que 

fundamentan el cribado, excluyéndose pruebas diagnósticas indiscriminadas o que carezcan de 

una justificación expresa de los objetivos de salud. 

4. La normativa laboral puede prever la realización de pruebas de cribado para detectar 

estrictamente los riesgos específicos y enfermedades derivadas del trabajo, de conformidad 

con lo establecido en esta ley. 

 

Artículo 21. 

Reconocimientos sanitarios previos 

1. Sólo se podrán realizar reconocimientos sanitarios previos a la incorporación laboral cuando 

así lo disponga la normativa vigente. Cuando se requiera la práctica de pruebas de detección 

precoz de enfermedad, esta debe ser justificada explícitamente en base a los riesgos laborales 

específicos y debe atenerse a los principios establecidos en el capítulo II del Título preliminar 

de esta ley y a los criterios científicos que fundamenten el cribado. 

2. Solo se podrán realizar reconocimientos sanitarios previos a la práctica deportiva, cuando 

así lo disponga la normativa sectorial vigente. Estos deberán basarse en pruebas de acuerdo a 

los principios establecidos en el capítulo II del Título preliminar de esta ley y a los criterios 

científicos que fundamenten el cribado. 

 

CAPÍTULO IV. 

La coordinación de la promoción de la salud y la prevención de enfermedades y lesiones en el 

Sistema Nacional de Salud 

 

Artículo 22. 

La prevención de enfermedades y la promoción de la salud en los servicios sanitarios 

1. El conjunto de los servicios asistenciales del Sistema Nacional de Salud contribuirá al 

desarrollo integral de los programas de prevención y promoción, en coordinación con las 

estructuras de salud pública. 

2. Las Administraciones sanitarias establecerán procedimientos para una coordinación efectiva 

de las actividades de salud pública que se desarrollen en un área sanitaria determinada con las 

realizadas en atención primaria, atención especializada, atención sociosanitaria, los servicios 

de prevención que realizan la vigilancia de la salud y cuando fuere preciso con los servicios de 

salud laboral así como para la colaboración con las oficinas de farmacia. 



3. Las Administraciones sanitarias establecerán procedimientos de vigilancia de salud pública 

que permitan evaluar las actuaciones de prevención y promoción de la salud en el ámbito 

asistencial, manteniendo la correspondencia entre las poblaciones atendidas por equipos de 

atención primaria, atención especializada y los servicios de salud pública de un área 

determinada, ajustándose a lo dispuesto sobre las áreas sanitarias en el artículo 56 de la Ley 

14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad. 

 

 

Artículo 23. 

De la colaboración entre los servicios asistenciales y los de salud pública 

1. Las Administraciones sanitarias adoptarán las medidas necesarias para que los servicios 

asistenciales y los de salud pública, establezcan una coordinación efectiva para desarrollar las 

siguientes acciones: 

a) Intercambiar la información necesaria para la vigilancia en salud pública y sobre la situación 

de salud y sus condicionantes sociales para una mejor acción asistencial de la comunidad 

adscrita. 

b) Realizar las tareas clínicas derivadas de la detección de riesgos para la salud pública. 

c) Realizar exámenes diagnósticos derivados de acciones de protección de la salud en el 

ámbito de seguridad alimentaria y ambiental. 

d) Ejecutar programas de prevención de acuerdo a las prioridades establecidas por cada 

Administración sanitaria facilitando su evaluación poblacional. 

e) Desarrollar la atención familiar y comunitaria colaborando con las acciones de promoción de 

salud en su área de actuación. 

f) Desarrollar acciones preventivas en el entorno vital de las personas incluido el hogar. 

g) Aportar a los servicios asistenciales información científica actualizada para la mejor eficacia 

de las actuaciones de prevención y promoción. 

h) Colaborar con la dirección estratégica de los equipos asistenciales para el cumplimiento de 

sus objetivos de salud. 

i) Desarrollar los mecanismos de coordinación necesarios entre atención primaria y atención 

especializada con los dispositivos de prevención de riesgos laborales de las Áreas de Salud. 

j) Establecer los mecanismos para comunicar la sospecha de enfermedades que podrían ser 

calificadas como profesionales entre los facultativos del Sistema Nacional de Salud, las 

entidades gestoras y colaboradoras de la Seguridad Social y los servicios de prevención que 

realizan la vigilancia de la salud. 



2. Las acciones descritas en el apartado anterior serán aplicables en el ámbito local cuando 

éste disponga de servicios de salud pública municipales. 

 

Artículo 24. 

De la colaboración de otros centros y establecimientos sanitarios con la salud pública 

1. Las Administraciones sanitarias podrán prever la colaboración de las oficinas de farmacia, 

centros o establecimientos de veterinaria o de otros servicios sanitarios comunitarios en los 

programas de salud pública. 

2. Las Administraciones podrán habilitar en su caso a estos servicios para realizar las siguientes 

acciones: 

a) Participar en los programas y estrategias de salud pública que diseñen los servicios de salud 

pública de nivel local, autonómico y estatal. 

b) Realizar actividades de promoción de la salud y prevención de enfermedades. 

c) Desarrollar actividades en sanidad animal, específicamente aquellas que contribuyen a 

prevenir zoonosis y otros problemas relacionados de relevancia para la salud de la población. 

 

CAPÍTULO V. 

La gestión sanitaria como acción de salud pública 

 

Artículo 25. 

Carácter y objetivos de la gestión sanitaria 

El objetivo principal de la gestión sanitaria será la mejora de la salud de la población y la 

reducción de los desequilibrios sociales y territoriales, de conformidad con los artículos 3, 6, 8 

y 12 de Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad y según lo establecido en esta ley. 

 

Artículo 26. 

La gestión sanitaria en el Área de Salud 

1. Los órganos que forman las áreas de salud tendrán en todo caso en cuenta las acciones 

dirigidas a la mejora de la atención comunitaria, la prevención de la enfermedad, la protección 

y la promoción de la salud. 

2. La gestión sanitaria deberá guiarse por los resultados de salud que serán explicitados con 

una periodicidad mínima de cinco años y presentados en los consejos de salud del área. 



3. Los servicios de salud pública adoptarán todas aquellas medidas destinadas a que los 

centros sanitarios sean «centros promotores de la salud», teniendo en cuenta las directrices 

emanadas de la Organización Mundial de la Salud, para lo que desarrollarán un plan de 

promoción de la salud en coordinación con la unidad directiva competente en salud pública de 

la comunidad o ciudad autónoma. 

 

CAPÍTULO VI. 

Protección de la salud de la población 

Artículo 27. 

Las actuaciones de protección de la salud 

1. La protección de la salud es el conjunto de actuaciones, prestaciones y servicios dirigidos a 

prevenir efectos adversos que los productos, elementos y procesos del entorno, agentes 

físicos, químicos y biológicos, puedan tener sobre la salud y el bienestar de la población. 

2. Las Administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, protegerán la salud de la 

población mediante actividades y servicios que actúen sobre los riesgos presentes en el medio 

y en los alimentos, a cuyo efecto se desarrollarán los servicios y actividades que permitan la 

gestión de los riesgos para la salud que puedan afectar a la población. 

3. Las acciones de protección de la salud se regirán por los principios de proporcionalidad y de 

precaución, y se desarrollarán de acuerdo a los principios de colaboración y coordinación 

interadministrativa y gestión conjunta que garanticen la máxima eficacia y eficiencia. 

4. Las organizaciones sociales podrán participar en el desarrollo de actividades de protección 

de la salud. Las Administraciones públicas competentes promoverán la participación efectiva 

en las actuaciones de protección de la salud de los ciudadanos, directamente o a través de las 

organizaciones en que se agrupen o que los representen. 

 

Artículo 28. 

Características de las actuaciones de protección de la salud 

1. La protección de la salud comprenderá el análisis de los riesgos para la salud, que incluirá su 

evaluación, gestión y comunicación. A tal efecto, se desarrollarán acciones sobre los factores 

desencadenantes de los riesgos y, cuando proceda, de acuerdo con la normativa específica 

mediante procedimientos de control oficial. 

2. Serán sometidos a análisis los riesgos derivados de la exposición de las personas al entorno 

en el que viven y a los agentes presentes en el medio que puedan afectar a su bienestar físico, 

mental o social. 

 



Artículo 29. 

Autorización sanitaria y registros 

1. En el caso de que de acuerdo con las leyes se requiera autorización sanitaria previa o la 

inscripción obligatoria en un registro, se estará a lo en ellas previsto. 

2. Las Administraciones sanitarias podrán establecer obligación de declaración responsable o 

de comunicación previa de inicio de actividad para aquellas instalaciones, establecimientos, 

servicios e industrias que desarrollen actividades que puedan afectar a la salud, de acuerdo 

con la normativa sectorial de aplicación y teniendo en cuenta lo establecido en la Ley 17/2009, 

de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. 

 

Artículo 30. 

De la sanidad ambiental 

1. La sanidad ambiental tiene como funciones la identificación, la evaluación, la gestión y la 

comunicación de los riesgos para la salud que puedan derivarse de los condicionantes 

ambientales; la vigilancia de los factores ambientales de carácter físico, químico o biológico y 

de las situaciones ambientales que afectan o pueden afectar a la salud; así como la 

identificación de las políticas de cualquier sector que reducen los riesgos ambientales para la 

salud. 

2. Las Administraciones públicas implantarán programas de sanidad ambiental, coordinados 

por las Administraciones sanitarias, para elevar el nivel de protección de la salud ante los 

riesgos derivados de los condicionantes ambientales. 

 

Artículo 31. 

Actuaciones del Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad en el ámbito de sanidad 

ambiental 

1. Corresponde al Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad hacer efectiva la 

coordinación del Estado con las Administraciones públicas y los organismos competentes, en el 

ejercicio de las actuaciones destinadas a la prevención y protección frente a riesgos 

ambientales para la salud. 

2. El Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad promoverá que los servicios de ámbito 

estatal que ejerzan funciones en los ámbitos de identificación, evaluación, gestión y 

comunicación de los riesgos ambientales para la salud de la población, entre los que se 

incluirán, al menos, los riesgos relacionados con los productos químicos y la salud y cambio 

climático, puedan actuar como centro de referencia nacional en dichos ámbitos. 

El Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad, previo acuerdo del Consejo Interterritorial 

del Sistema Nacional de Salud, acreditará servicios que actuarán como centro de referencia 



nacional en los aspectos de identificación, evaluación y gestión y comunicación de los riesgos 

para la salud de la población derivados de riesgos ambientales. 

3. La Estrategia de salud pública incluirá el análisis del estado de la sanidad ambiental y sus 

determinantes e incorporará actuaciones que resulten en un entorno más favorable para la 

salud. 

 

 

Artículo 32. 

Salud laboral 

La salud laboral tiene por objeto conseguir el más alto grado de bienestar físico, psíquico y 

social de los trabajadores en relación con las características y riesgos derivados del lugar de 

trabajo, el ambiente laboral y la influencia de éste en su entorno, promoviendo aspectos 

preventivos, de diagnóstico, de tratamiento, de adaptación y rehabilitación de la patología 

producida o relacionada con el trabajo. 

 

Artículo 33. 

La actuación sanitaria en el ámbito de la salud laboral 

1. La actuación sanitaria en el ámbito de la salud laboral se desarrollará de forma coordinada 

con los empresarios y los representantes de los trabajadores y comprenderá los siguientes 

aspectos: 

a) Promoción, con carácter general, de la salud integral de los trabajadores. 

b) Vigilancia de la salud de los trabajadores, individual y colectivamente, para detectar 

precozmente los efectos de los riesgos para la salud a los que están expuestas. 

c) Desarrollo y actuación en los aspectos sanitarios de la prevención de los riesgos laborales. 

d) Promoción de la información, formación, consulta y participación de los profesionales 

sanitarios, de los trabajadores y sus representantes legales y de los empresarios en los planes, 

programas y actuaciones sanitarias en el campo de la salud laboral. 

2. La autoridad sanitaria, de forma coordinada con la autoridad laboral, llevará a cabo las 

siguientes actuaciones además de las ya establecidas normativamente: 

a) Desarrollar un sistema de información sanitaria en salud laboral que, integrado en el sistema 

de información de salud pública, dé soporte a la vigilancia de los riesgos sobre la salud 

relacionados con el trabajo. 

b) Establecer un sistema de indicadores para el seguimiento del impacto sobre la salud de las 

políticas relacionadas con el trabajo. 



c) Impulsar una vigilancia de la salud de los trabajadores, a través de la elaboración de 

protocolos y guías de vigilancia sanitaria específica en atención a los riesgos a los que estén 

expuestos. 

d) Desarrollar programas de vigilancia de la salud post-ocupacional. 

e) Autorizar, evaluar, controlar y asesorar la actividad sanitaria de los servicios de prevención 

de riesgos laborales. 

f) Establecer mecanismos para la integración en los sistemas de información públicos del 

Sistema Nacional de Salud de la información generada por las actividades sanitarias 

desarrolladas por los servicios de prevención de riesgos laborales y por las mutuas de 

accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social en relación con la 

salud de los trabajadores. 

g) Fomentar la promoción de la salud en el lugar de trabajo, a través del fomento y desarrollo 

de entornos y hábitos de vida saludables. 

h) Establecer mecanismos de coordinación en caso de pandemias u otras crisis sanitarias, en 

especial para el desarrollo de acciones preventivas y de vacunación. 

i) Cualesquiera otras que promuevan la mejora en la vigilancia, promoción y protección de la 

salud de los trabajadores y la prevención de los problemas de salud derivados del trabajo. 

j) Promover la formación en salud laboral de los profesionales sanitarios de los sistemas 

sanitarios públicos. 

 

Artículo 34. 

Participación en salud laboral 

Los empresarios y trabajadores, a través de sus organizaciones representativas, participarán en 

la planificación, programación, organización y control de la gestión relacionada con la salud 

laboral, en los distintos niveles territoriales. 

 

CAPÍTULO VII. 

Evaluación del impacto en salud de otras políticas 

 

Artículo 35. 

La evaluación del impacto en salud 



1. Las Administraciones públicas deberán someter a evaluación del impacto en salud, las 

normas, planes, programas y proyectos que seleccionen por tener un impacto significativo en 

la salud, en los términos previstos en esta ley. 

2. La evaluación de impacto en salud es la combinación de procedimientos, métodos y 

herramientas con los que puede ser analizada una norma, plan, programa o proyecto, en 

relación a sus potenciales efectos en la salud de la población y acerca de la distribución de los 

mismos. 

3. La evaluación de impacto en salud deberá prever los efectos directos e indirectos de las 

políticas sanitarias y no sanitarias sobre la salud de la población y las desigualdades sociales en 

salud con el objetivo de la mejora de las actuaciones. 

4. Se integrarán los resultados de dichas evaluaciones en el sistema de información de salud 

pública y en la Red de Vigilancia de Salud Pública. 

 

CAPÍTULO VIII. 

Sanidad exterior y salud internacional 

 

Artículo 36. 

Finalidad de la sanidad exterior 

1. En el ejercicio de la competencia estatal de sanidad exterior, corresponde al Ministerio de 

Sanidad, Política Social e Igualdad: 

a) Organizar y garantizar la prestación y calidad de los controles sanitarios de bienes a su 

importación o exportación en las instalaciones de las fronteras españolas y en los medios de 

transporte internacionales, así como de los transportados por los viajeros en el tránsito 

internacional. 

b) Organizar y garantizar la prestación de la atención sanitaria del tránsito internacional de 

viajeros, de la prevención de las enfermedades y lesiones del viajero y de los servicios de 

vacunación internacional. Podrá establecerse la colaboración a estos efectos con las 

Comunidades Autónomas mediante encomienda de gestión u otras formas de colaboración 

contempladas en el ordenamiento jurídico de modo que la vacunación sea más accesible a los 

ciudadanos que deban cumplir con este requisito. 

c) Articular la vigilancia de sanidad exterior. 

2. Lo dispuesto en el presente capítulo se entiende sin perjuicio de las competencias que en 

materia de relaciones internacionales corresponden al Ministerio de Asuntos Exteriores y de 

Cooperación, con el que se establecerá la oportuna coordinación. 

 



Artículo 37. 

Funciones de sanidad exterior 

Son funciones de sanidad exterior: 

a) El control y vigilancia higiénico-sanitaria de puertos y aeropuertos de tráfico internacional e 

instalaciones fronterizas. 

b) El control y vigilancia de las condiciones higiénico-sanitarias en el tráfico internacional de 

personas, cadáveres y restos humanos, animales y bienes, incluyendo tanto los productos 

alimenticios y alimentarios como otros bienes susceptibles de poner en riesgo la salud de la 

población, tales como los medios de transporte internacionales, sin perjuicio de las 

competencias de los Ministerios de Economía y Hacienda, de Medio Ambiente, Medio Rural y 

Marino, así como de las competencias de las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta 

y Melilla en materia de verificación de las condiciones de los alimentos en los establecimientos 

exportadores. 

c) Coordinación y colaboración con las autoridades competentes de otros países y con los 

organismos sanitarios internacionales. 

d) Todas aquellas actividades concordantes que se determinen en el futuro. 

 

Artículo 38. 

De las actuaciones en sanidad exterior 

1. Los servicios de sanidad exterior podrán actuar de oficio o a petición de parte, según 

corresponda y convenientemente acreditados e identificados. 

2. El personal de los servicios de sanidad exterior responderá ante cualquier evento que pueda 

suponer un riesgo de salud pública en las fronteras españolas, desempeñando el papel de 

agente de la autoridad sanitaria y coordinando la respuesta con las distintas Administraciones 

a nivel nacional. 

3. Podrán requerir la presentación de las autorizaciones y las certificaciones que sean exigidas 

por las disposiciones aplicables, en todo lo relacionado con sus actuaciones. 

4. Cuando se detecte incumplimiento de las normas higiénico-sanitarias, actuarán en 

consecuencia y, dependiendo de la gravedad de las deficiencias detectadas, adoptarán las 

medidas pertinentes. Si la gravedad de los riesgos para la salud lo requiere podrán paralizar las 

actividades de la instalación o el medio de transporte inspeccionado, de acuerdo con las 

normas nacionales e internacionales en vigor. 

 

Artículo 39. 

Acciones en materia de salud internacional 



1. En materia de salud internacional, el Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad 

ejercerá las siguientes acciones: 

a) Actuar como centro de enlace para el intercambio de cualquier información de interés en 

salud pública internacional. 

b) Recopilar información de riesgos para la salud de carácter internacional e informar a los 

organismos de la Administración General del Estado competentes en materia de coordinación 

de emergencias y protección civil. 

c) Elaborar informes periódicos, sobre la evolución y condicionantes de la salud internacional y 

sus implicaciones para España. 

d) Integrar en la Estrategia de salud pública, aquellas acciones de salud internacional de interés 

para el Gobierno de España. 

e) Establecer y coordinar una red de profesionales sanitarios y equipos que estén en 

disposición de cooperación sanitaria inmediata, a fin de poder responder a emergencias 

sanitarias internacionales. 

f) Proponer el nombramiento de personas expertas en salud pública en las Representaciones 

Permanentes de España ante organismos e instituciones internacionales en coordinación con 

los Ministerios competentes. 

2. El Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad será el Centro Nacional de Enlace para la 

comunicación continua con la Organización Mundial de la Salud y otras redes de alerta 

internacionales, y será responsable de la aplicación del Reglamento Sanitario Internacional 

(2005), manteniendo para ello la capacidad nacional imprescindible para cumplir con lo 

dispuesto en dicho Reglamento en coordinación con el Ministerio de Política Territorial y 

Administración Pública. 

 

CAPÍTULO IX. 

Sistema de Información en Salud Pública 

 

Artículo 40. 

Sistema de Información en Salud Pública 

1. Los sistemas de información en materia de salud pública o cuya información sea relevante 

en la toma de decisiones en esta materia, con independencia de su titularidad, integrarán el 

Sistema de Información en Salud pública. 

2. Para asegurar la compatibilidad e interoperabilidad de los sistemas públicos de información 

se atenderá a lo dispuesto en el capítulo V de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y 

calidad del Sistema Nacional de Salud, sobre el sistema de información sanitaria. 



3. El Sistema de Información en Salud Pública integrará como mínimo lo siguiente: 

a) Las estadísticas, registros y encuestas que midan los condicionantes de la salud: educación, 

situación social, situación laboral, entorno físico y medioambiental, incluyendo los cambios en 

el clima, seguridad, demografía, economía, servicios, recursos sanitarios, presencia de 

contaminantes en las personas y cualquier otra variable que el conocimiento científico y las 

necesidades de la Administración sanitaria hagan necesaria. 

b) Las estadísticas, registros y encuestas que midan la salud, la calidad de vida y el bienestar de 

la población. 

c) La información sobre políticas y sobre actuaciones de salud pública en todos los ámbitos de 

acción. 

4. El sistema de información de salud pública estará integrado por indicadores basados, entre 

otros, en los criterios de la Organización Mundial de la Salud y de la Unión Europea. 

 

Artículo 41. 

Organización de los sistemas de información 

1. Las autoridades sanitarias con el fin de asegurar la mejor tutela de la salud de la población 

podrán requerir, en los términos establecidos en este artículo, a los servicios y profesionales 

sanitarios informes, protocolos u otros documentos con fines de información sanitaria. 

2. Las Administraciones sanitarias no precisarán obtener el consentimiento de las personas 

afectadas para el tratamiento de datos personales, relacionados con la salud, así como su 

cesión a otras Administraciones públicas sanitarias, cuando ello sea estrictamente necesario 

para la tutela de la salud de la población. 

3. A los efectos indicados en los dos apartados anteriores, las personas públicas o privadas 

cederán a la autoridad sanitaria, cuando así se las requiera, los datos de carácter personal que 

resulten imprescindibles para la toma de decisiones en salud pública, de conformidad con lo 

establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 

Carácter Personal. 

En cualquier caso, el acceso a las historias clínicas por razones epidemiológicas y de salud 

pública se someterá a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 16 de la Ley 41/2002, de 14 de 

noviembre, básica reguladora de la Autonomía del Paciente y de Derechos y Obligaciones en 

materia de Información y Documentación Clínica. 

 

Artículo 42. 

Datos básicos y comunicación de la información 



1. El Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud aprobará la información sobre salud 

pública que se incluya en el Sistema de Información en salud pública, a cuyo efecto definirá un 

conjunto de datos básicos en las condiciones y requisitos establecidos en el capítulo V de la Ley 

16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud. 

2. El acceso a la información por parte de los usuarios del sistema se realizará en los términos 

establecidos en esta ley y sus disposiciones de desarrollo. 

 

Artículo 43. 

Seguridad de la información 

1. En todos los niveles del sistema de información en salud pública se adoptarán las medidas 

necesarias para garantizar la seguridad de los datos. 

2. Los trabajadores de centros y servicios públicos y privados y quienes por razón de su 

actividad tengan acceso a los datos del sistema de información están obligadas a mantener 

secreto. 

 

TÍTULO III. 

La planificación y coordinación de la salud pública 

 

Artículo 44. 

Estrategia de Salud Pública 

1. La Estrategia de Salud Pública, sin perjuicio de las que puedan aprobar las comunidades 

autónomas, tiene por finalidad propiciar que la salud y la equidad en salud se consideren en 

todas las políticas públicas y facilitar la acción intersectorial en esta materia. 

2. La Estrategia definirá las áreas de actuación sobre los factores condicionantes de la salud e 

incorporará las acciones de investigación en salud pública contempladas en los artículos 47, 48 

y 49 de la presente ley. 

3. La Estrategia de Salud Pública, que aprobará el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional 

de Salud, tendrá una duración quinquenal y será evaluada con periodicidad bienal. 

 

Artículo 45. 

Creación y composición del Consejo Asesor de Salud Pública 

1. Se crea el Consejo Asesor de Salud Pública como órgano colegiado de consulta y 

participación, adscrito al Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad, en el que están 



representados los Departamentos de la Administración General del Estado, cuyas políticas 

inciden en la salud, las Comunidades Autónomas, y aquellos otros organismos y organizaciones 

relacionados con la salud pública que aseguren una adecuada gobernanza del sistema. 

2. El Consejo Asesor de Salud Pública lo preside la persona titular del Ministerio de Sanidad, 

Política Social e Igualdad. 

3. La composición, funciones y régimen de funcionamiento del Consejo Asesor de Salud Pública 

se determinará reglamentariamente, incluyendo, al menos, representantes de las 

corporaciones profesionales, así como de las asociaciones científicas, de las asociaciones 

profesionales y de las organizaciones sin ánimo de lucro relacionadas con la salud pública, de 

los sindicatos, de las organizaciones empresariales, organizaciones sin ánimo de lucro 

relacionadas con la salud pública y de las organizaciones de consumidores y usuarios. 

La composición de este Consejo Asesor deberá garantizar la adecuada representación de los 

sectores interesados. 

 

Artículo 46. 

Comité Consultivo del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud 

El Comité Consultivo del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud actuará como 

órgano especializado, colegiado y permanente de consulta y participación social en las políticas 

de salud pública, de tal modo que se asegure una adecuada gobernanza del sistema. 

 

Artículo 47. 

Centro Estatal de Salud Pública 

1. El Centro Estatal de Salud Pública se adscribe al Ministerio de Sanidad, Política Social e 

Igualdad, actuando bajo las directrices del centro directivo responsable de la salud pública. Sus 

funciones serán establecidas en el correspondiente Real Decreto de estructura orgánica. 

2. El Centro Estatal de Salud Pública tiene como objetivo el asesoramiento técnico en materia 

de salud pública y la evaluación de intervenciones en salud pública en el ámbito de la 

Administración General del Estado. Asimismo, llevará a cabo labores de asesoramiento técnico 

y científico y de evaluación de intervenciones de salud pública en el ámbito de otras 

Administraciones. 

3. El Centro Estatal de Salud Pública realizará el seguimiento y la evaluación de la Estrategia de 

Salud Pública y coordinará las acciones desarrolladas por los centros nacionales de salud 

pública. 

 

TÍTULO IV. 



El personal profesional y la investigación en salud pública 

 

CAPÍTULO I. 

Formación y desarrollo profesional en salud pública 

 

Artículo 48. 

Principios generales para el ejercicio de las actividades de salud pública 

1. A los efectos de esta ley, se consideran actividades profesionales del ámbito de la salud 

pública el desarrollo de las intervenciones descritas en el Título II de esta ley y circunscritas a la 

salud pública excluyendo las relacionadas con la investigación en salud. 

2. La salud pública tiene carácter multidisciplinar, y el personal profesional de la salud pública 

tiene el deber de seguir una formación continua a lo largo de la vida, que además deberá ser 

adecuada a su nivel de responsabilidad y competencia para garantizar un correcto ejercicio 

profesional. 

3. Las Administraciones públicas facilitarán la formación continuada como una parte del 

desarrollo profesional en salud pública y como una inversión estratégica. 

4. A los profesionales sanitarios de la salud pública se les aplicará lo dispuesto en el Título III, 

sobre desarrollo profesional y su reconocimiento de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de 

ordenación de las profesiones sanitarias, definiéndose necesariamente la correspondiente 

carrera profesional. 

 

CAPÍTULO II. 

La investigación en el desarrollo de las políticas de salud pública 

 

Artículo 49. 

Prioridades de la investigación en salud pública 

La Estrategia de Salud Pública determinará los ámbitos relativos a salud pública y sus 

condicionantes sociales en los que, por la especial incidencia en el conjunto de la población, 

sea de particular interés la promoción de la investigación. 

 

Artículo 50. 

Promoción de la investigación en salud pública 



Las Administraciones sanitarias promoverán la investigación y la comunicación de sus 

resultados en la actividad de los profesionales en salud pública. Para ello, adoptarán las 

siguientes acciones: 

a) Facilitar que las investigaciones sobre los problemas de salud de la población se realicen con 

los medios y calidad adecuados. 

b) Fomentar la relación entre los grupos de investigación de excelencia y el personal 

profesional de salud pública. 

c) Estimular la actividad investigadora facilitando el acceso a los datos e informaciones 

disponibles en las Administraciones sanitarias. 

 

Artículo 51. 

Comunicación de los resultados de la investigación en salud pública 

1. Con independencia de las obligaciones de difusión de los resultados de la investigación, 

previstas en la Ley de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, las Administraciones públicas 

competentes en materia de investigación relacionada con la salud establecerán los 

mecanismos adecuados para que los resultados de los proyectos financiados con fondos 

públicos que puedan tener aplicación inmediata en la toma de decisiones de política sanitaria, 

especialmente en el tratamiento de enfermedades de alto impacto en la población, sean 

comunicados inmediatamente a las Administraciones sanitarias. En todo caso se garantizará la 

defensa de los derechos de propiedad intelectual e industrial que correspondan. 

2. Las Administraciones sanitarias evaluarán, de manera conjunta, el impacto en salud de la 

población de los resultados de las investigaciones financiadas con fondos públicos. 

3. En el establecimiento de acuerdos con grupos de investigación las Autoridades competentes 

darán preferencia a aquellos grupos cuyos resultados hayan dado lugar a aplicaciones y usos 

efectivos por parte de las Administraciones sanitarias. 

 

TÍTULO V. 

La autoridad sanitaria estatal, vigilancia y control 

CAPÍTULO I. 

Autoridad sanitaria estatal 

 

Artículo 52. 

La Autoridad Sanitaria estatal 



1. Tendrá la consideración de autoridad sanitaria estatal el titular del Ministerio de Sanidad, 

Política Social e Igualdad y, en el marco de sus respectivas funciones, los titulares de los 

órganos superiores y órganos directivos con responsabilidades en salud pública de dicho 

departamento ministerial con rango igual o superior al de Director General. 

2. La autoridad sanitaria estatal, en el ejercicio de su responsabilidad y de acuerdo con las 

competencias que le correspondan en materia de salud pública, dictará disposiciones y tendrá 

facultades para actuar, mediante los órganos competentes en cada caso, en las actividades 

públicas o privadas para proteger la salud de la población. 

3. Corresponde a la autoridad sanitaria estatal con carácter general, en el ámbito de sus 

competencias, la adopción de medidas sobre coordinación y ejecución de las actuaciones de 

salud pública consideradas en la presente ley, así como la adopción de cuantas medidas de 

intervención especial, de acuerdo con el artículo 52, en materia de salud pública resulten 

precisas por razones sanitarias de urgencia o necesidad o ante circunstancias de carácter 

extraordinario que representen riesgo evidente para la salud de la población, y siempre que la 

evidencia científica disponible así lo acredite. 

4. La autoridad sanitaria, en el ejercicio de sus funciones, podrá solicitar el apoyo, auxilio y 

colaboración de otros órganos administrativos, funcionarios públicos u otras instituciones, 

pudiendo incluso requerir, en caso de estricta y urgente necesidad y para el mejor 

cumplimiento de la legislación vigente, el auxilio de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 

Estado u otros agentes de la autoridad que tengan encomendadas funciones de seguridad. 

 

Artículo 53. 

Agentes de la Autoridad Sanitaria estatal 

El personal al servicio de la Administración General del Estado vinculado al ejercicio de 

competencias contempladas de esta ley, tendrá la condición de agente de la autoridad 

sanitaria y estará facultado para desarrollar labores de inspección. A tal efecto, podrá tomar 

muestras y practicar las pruebas, investigaciones o exámenes necesarios para la comprobación 

del cumplimiento de las normas sanitarias siguiendo los procedimientos establecidos. 

 

CAPÍTULO II. 

Medidas especiales y cautelares 

 

Artículo 54. 

Medidas especiales y cautelares 

1. Sin perjuicio de las medidas previstas en la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas 

Especiales en Materia de Salud Pública, con carácter excepcional y cuando así lo requieran 



motivos de extraordinaria gravedad o urgencia, la Administración General del Estado y las de 

las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, podrán adoptar cuantas medidas sean necesarias para asegurar el 

cumplimiento de la ley. 

2. En particular, sin perjuicio de lo previsto en la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de 

Sanidad, la autoridad competente podrá adoptar, mediante resolución motivada, las siguientes 

medidas: 

a) La inmovilización y, si procede, el decomiso de productos y sustancias. 

b) La intervención de medios materiales o personales. 

c) El cierre preventivo de las instalaciones, establecimientos, servicios e industrias. 

d) La suspensión del ejercicio de actividades. 

e) La determinación de condiciones previas en cualquier fase de la fabricación o 

comercialización de productos y sustancias, así como del funcionamiento de las instalaciones, 

establecimientos, servicios e industrias a que se refiere esta ley, con la finalidad de corregir las 

deficiencias detectadas. 

f) Cualquier otra medida ajustada a la legalidad vigente si existen indicios racionales de riesgo 

para la salud incluida la suspensión de actuaciones de acuerdo a lo establecido en el Título II de 

esta ley. 

3. Las medidas se adoptarán previa audiencia de los interesados, salvo en caso de riesgo 

inminente y extraordinario para la salud de la población y su duración no excederá del tiempo 

exigido por la situación de riesgo que las motivó. Los gastos derivados de la adopción de 

medidas cautelares contempladas en el presente artículo correrán a cargo de la persona o 

empresa responsable. 

Las medidas que se adopten deberán, en todo caso, respetar el principio de proporcionalidad. 

 

TÍTULO VI. 

Infracciones y sanciones 

 

Artículo 55. 

Sujetos responsables de las infracciones 

Sin perjuicio de los regímenes sancionadores establecidos por la normativa sectorial vigente, 

en especial en el orden laboral, las personas físicas o jurídicas responsables de las acciones u 

omisiones que constituyan infracciones en salud pública serán sancionadas de acuerdo con lo 

dispuesto en este Título. 



 

Artículo 56. 

Infracciones y régimen sancionador 

1. Son infracciones administrativas en salud pública las acciones y las omisiones que se 

tipifican en los artículos siguientes, así como las que, en su caso, pueda establecer la 

legislación autonómica o local. 

2. Si una misma acción u omisión fuera constitutiva de dos o más infracciones, se tomará en 

consideración únicamente aquélla que comporte mayor sanción. 

3. No podrán sancionarse los hechos que hayan sido sancionados penal o 

administrativamente, en los casos en los que se aprecie identidad de sujeto, de hecho y de 

fundamento. En los supuestos en los que las infracciones pudieran ser constitutivas de delito o 

de falta, la autoridad competente pasará el tanto de la culpa a la jurisdicción competente y se 

abstendrá de proseguir el procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no se haya 

pronunciado. 

De no haberse estimado la existencia de ilícito penal o en caso de haberse dictado resolución 

de otro tipo que ponga fin al proceso penal, se continuará el expediente sancionador teniendo 

en cuenta, en su caso, los hechos que los tribunales hayan considerado probados. 

4. La tramitación de un procedimiento sancionador por las infracciones reguladas en este 

Título, no postergará la exigencia de las obligaciones de adopción de medidas de prevención, 

de evitación de nuevos daños o de reparación, previstas en esta ley, que serán independientes 

de la sanción que, en su caso, se imponga. 

 

Artículo 57. 

Calificación de las infracciones 

1. Las infracciones tipificadas en esta ley se califican como muy graves, graves y leves, 

atendiendo a los criterios de riesgo para la salud de la población, gravedad de la alteración 

sanitaria o social producida, cuantía del eventual beneficio obtenido, grado de intencionalidad 

y reincidencia en las mismas. 

2. Además de las infracciones sanitarias previstas en la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de 

Sanidad, se tipifican como infracciones en salud pública las siguientes: 

a) Son infracciones muy graves: 

1.º La realización de conductas u omisiones que produzcan un riesgo o un daño muy 

grave para la salud de la población. 



2.º El incumplimiento, de forma reiterada, de las instrucciones recibidas de la autoridad 

competente, o el incumplimiento de un requerimiento de esta, si este comporta daños 

graves para la salud. 

3.º Las que sean concurrentes con otras infracciones sanitarias graves, o hayan servido 

para facilitar o encubrir su comisión. 

4.º La reincidencia en la comisión de faltas graves en los últimos cinco años. 

b) Son infracciones graves: 

1.º La realización de conductas u omisiones que puedan producir un riesgo o un daño 

grave para la salud de la población, cuando ésta no sea constitutiva de infracción muy 

grave. 

2.º La denegación de apoyo, auxilio o colaboración a los agentes de la autoridad 

sanitaria. 

3.º El incumplimiento de las instrucciones recibidas de la autoridad competente, si 

comporta daños para la salud, cuando no sea constitutivo de infracción muy grave. 

4.º La resistencia o la obstrucción de aquellas actuaciones que fueren exigibles, de 

acuerdo con lo previsto en esta ley. 

5.º El incumplimiento de comunicación de información y resto de obligaciones conforme 

a lo dispuesto en el Título I de esta ley, cuando revista carácter de gravedad. 

6.º La reincidencia en la comisión de infracciones leves, en los últimos doce meses. 

c) Son infracciones leves: 

1.º El incumplimiento de la normativa sanitaria vigente, si las repercusiones producidas 

han tenido una incidencia escasa o sin trascendencia directa en la salud de la población. 

2.º Aquellas infracciones que conforme a lo establecido en este artículo no se califiquen 

como graves o muy graves. 

 

Artículo 58. 

Sanciones 

1. La comisión de infracciones en materia de salud pública dará lugar a la imposición de las 

siguientes sanciones, sin perjuicio de las que puedan establecer las comunidades autónomas y 

Entidades locales en el ámbito de sus competencias: 

a) En el caso de infracción muy grave: Multa de 60.001 hasta 600.000 euros, pudiendo rebasar 

esta cuantía hasta alcanzar el quíntuplo del valor de mercado de los productos o servicios 

objeto de la infracción. 



b) En el caso de las infracciones graves: Multa de 3.001 hasta 60.000 euros. 

c) En el supuesto de las infracciones leves: Multa de hasta 3.000 euros. 

Estas cantidades podrán ser actualizadas por el Gobierno reglamentariamente. 

2. Sin perjuicio de la sanción económica que pudiera corresponder, en los supuestos de 

infracciones muy graves, se podrá acordar por la autoridad competente el cierre temporal de 

los establecimientos o servicios por un plazo máximo de cinco años. 

3. En la imposición de las sanciones, las Administraciones públicas deberán guardar la debida 

adecuación entre la gravedad del hecho constitutivo de la infracción y la sanción aplicada, 

considerando a tal efecto los criterios establecidos en el artículo 131 de la Ley 30/1992, de 26 

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común. 

 

Artículo 59. 

Prescripción de infracciones y de sanciones 

1. Las infracciones leves prescribirán al año, las graves a los tres años y las muy graves a los 

cinco años. 

El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día siguiente a aquél 

en que la infracción se hubiera cometido. 

En los supuestos de infracciones continuadas, el plazo de prescripción comenzará a contar 

desde el momento de la finalización de la actividad o del último acto con el que la infracción se 

consuma. En el caso de que los hechos o actividades constitutivos de infracción fueran 

desconocidos por carecer de signos externos, dicho plazo se computará desde que éstos se 

manifiesten. 

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del procedimiento 

sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el expediente sancionador estuviera 

paralizado durante más de un mes por causa no imputable al presunto responsable. 

2. Las sanciones impuestas por la comisión de infracciones leves prescribirán al año, las 

impuestas por faltas graves a los tres años y las impuestas por faltas muy graves a los cinco 

años. 

El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente a aquel 

en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción. 

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del procedimiento 

de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquel está paralizado durante más de un mes 

por causa no imputable al infractor. 

 



Artículo 60. 

Procedimiento sancionador 

1. El procedimiento sancionador, en materia de salud pública, se desarrollará 

reglamentariamente, de conformidad con lo establecido en esta ley y en el Título IX de la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común. 

2. El plazo para dictar y notificar la resolución de un expediente sancionador es de nueve 

meses. 

 

Artículo 61. 

Órganos competentes para imponer sanciones en materia de salud pública 

1. La incoación, tramitación y resolución de los expedientes sancionadores corresponderá a la 

Administración competente por razón del territorio y la materia. 

2. En el ámbito de la Administración General del Estado, la incoación del expediente 

corresponderá a la Dirección General competente en materia de salud pública y la resolución 

al titular de esta Dirección General, en el caso de infracciones leves, al titular de la Secretaría 

General de Sanidad, en el caso de infracciones graves, y a la persona titular del Ministerio de 

Sanidad, Política Social e Igualdad, para las muy graves. 

3. Las autoridades competentes podrán publicar, una vez firmes, las sanciones impuestas por 

las infracciones cometidas, los hechos constitutivos de tales infracciones, así como la identidad 

del infractor. 

 

Disposición Adicional primera. 

La especialización en salud pública de las profesiones sanitarias 

El Gobierno modificará el Real Decreto 183/2008, de 8 de febrero, por el que se determinan y 

clasifican las especialidades en ciencias de la salud y se desarrollan determinados aspectos del 

sistema de formación sanitaria especializada, con el fin de ampliar la especialización en salud 

pública al resto de profesiones sanitarias. 

 

Disposición Adicional segunda. 

La salud pública en las Fuerzas Armadas 

En el ámbito de las Fuerzas Armadas, la Inspección General de Sanidad de la Defensa, como 

autoridad sanitaria del departamento, coordinará con las otras autoridades sanitarias las 

acciones encaminadas al cumplimiento de los objetivos de esta ley, y realizará, en el seno de 



las Fuerzas Armadas, las acciones necesarias para el cumplimiento de sus disposiciones y de las 

que sean concordantes, dando cuenta de las mismas al Ministerio de Sanidad, Política Social e 

Igualdad. 

 

Disposición Adicional tercera. 

La salud pública en las Instituciones Penitenciarias 

En el ámbito de las Instituciones Penitenciarias, la autoridad penitenciaria coordinará con las 

autoridades sanitarias las acciones encaminadas al cumplimiento de los objetivos de esta ley, y 

realizará las acciones necesarias para el cumplimiento de sus disposiciones y de las que sean 

concordantes en aquellos servicios sanitarios dependientes de Instituciones Penitenciarias que 

no haya sido trasferidos a las comunidades autónomas, dando de ello cuenta al Ministerio de 

Sanidad, Política Social e Igualdad. 

 

Disposición Adicional cuarta. 

Del Centro Estatal de Salud Pública 

La creación del Centro Estatal de Salud Pública, previsto en el artículo 47, se realizará mediante 

la reestructuración de las unidades existentes contempladas en el Real Decreto por el que se 

desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad, sin 

que pueda suponer un incremento de los créditos presupuestarios. 

Dicho centro coordinará su actividad con los centros nacionales de Epidemiología, 

Microbiología, Sanidad Ambiental, Medicina Tropical, Escuela Nacional de Sanidad y Escuela 

Nacional de Medicina del Trabajo, y otras unidades, centros y organismos de titularidad estatal 

que tengan entre sus competencias el desarrollo de funciones en materia de salud pública en 

conexión con el desarrollo de actividades de investigación. 

 

Disposición Adicional quinta. 

Prestaciones 

Las prestaciones que establece esta ley se financiarán de acuerdo con lo previsto en el artículo 

10 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud. 

 

Disposición Adicional sexta. 

Extensión del derecho a la asistencia sanitaria pública 



1. Se extiende el derecho al acceso a la asistencia sanitaria pública, a todos los españoles 

residentes en territorio nacional, a los que no pudiera serles reconocido en aplicación de otras 

normas del ordenamiento jurídico. 

Esta extensión, que tendrá como mínimo el alcance previsto en la cartera de servicios comunes 

del Sistema Nacional de Salud, se hace sin perjuicio de lo expresado en los apartados 

siguientes y de la exigencia de las correspondientes obligaciones a aquellos terceros 

legalmente obligados al pago de dicha asistencia de acuerdo con lo establecido en la Ley 

General de Sanidad, en el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social y de lo 

dispuesto en los reglamentos comunitarios europeos y convenios internacionales en la 

materia. 

La extensión prevista en este apartado será efectiva para las personas que hayan agotado la 

prestación o el subsidio de desempleo a partir del 1 de enero de 2012. Para el resto de 

colectivos afectados se realizará, atendiendo a la evolución de las cuentas públicas, en los 

términos previstos en el apartado 3. 

2. Lo dispuesto en el apartado anterior no modifica el régimen de asistencia sanitaria de las 

personas titulares o de beneficiarias de los regímenes especiales de la Seguridad Social 

gestionados por MUFACE, MUGEJU o ISFAS, que mantendrán su régimen jurídico específico. Al 

respecto, las personas encuadradas en dichas mutualidades que hayan optado por recibir 

asistencia sanitaria a través de las entidades de seguro deberán ser atendidas en los centros 

sanitarios concertados por estas entidades. En caso de recibir asistencia en centros sanitarios 

públicos, el gasto correspondiente a la asistencia prestada será reclamado al tercero obligado, 

de acuerdo a la normativa vigente. 

3. En el plazo de seis meses, el Gobierno determinará reglamentariamente los términos y 

condiciones de la extensión del derecho para quienes ejerzan una actividad por cuenta propia. 

 

Disposición Adicional séptima. 

Regulación de la psicología en el ámbito sanitario 

1. Tendrá la consideración de profesión sanitaria titulada y regulada con la denominación de 

Psicólogo General Sanitario de nivel licenciado/graduado, en los términos previstos en el 

artículo 2 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 

los licenciados/graduados en Psicología cuando desarrollen su actividad profesional por cuenta 

propia o ajena en el sector sanitario, siempre que, además del mencionado título universitario 

ostenten el título oficial de Máster en Psicología General Sanitaria, cuyos planes de estudio se 

ajustarán, cualquiera que sea la universidad que los imparta, a las condiciones generales que 

establezca el Gobierno al amparo de lo previsto en el artículo 15.4 del Real Decreto 

1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 

universitarias oficiales. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 6.4 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, 

corresponde al Psicólogo General Sanitario, la realización de investigaciones, evaluaciones e 



intervenciones psicológicas sobre aquellos aspectos del comportamiento y la actividad de las 

personas que influyen en la promoción y mejora del estado general de su salud, siempre que 

dichas actividades no requieran una atención especializada por parte de otros profesionales 

sanitarios. 

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 15.4 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de 

octubre, el Gobierno, en el plazo de seis meses, establecerá las condiciones generales a las que 

se ajustarán los planes de estudios para la obtención del título oficial de Máster en Psicología 

General Sanitaria, habilitando al Ministerio de Educación para concretar, con sujeción a lo 

previsto en dicho Real Decreto, los requisitos del citado Máster y la planificación de sus 

enseñanzas en el ámbito de todo el Estado, con sujeción a los siguientes criterios: 

a) Los planes de estudios correspondientes al título oficial de Máster en Psicología General 

Sanitaria garantizarán la adquisición de las competencias necesarias para desempeñar las 

actividades de la profesión sanitaria de Psicólogo General Sanitario que se especifican en el 

apartado 1. A tal efecto, el título habilitante para la profesión de Psicólogo General Sanitario 

deberá acreditar la superación de, al menos, 180 créditos ECTS de contenido específicamente 

sanitario en el conjunto de enseñanzas de Grado y Máster, de acuerdo con la concreción que 

reglamentariamente se determine. 

b) Las universidades que impartan los estudios de Máster en Psicología General Sanitaria 

regularán el procedimiento que permita reconocer a los licenciados/graduados en Psicología 

que hayan concluido dichos estudios con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley, los 

créditos europeos de dicho Máster que en cada caso correspondan, tras evaluar el grado de 

equivalencia acreditado a través de la experiencia profesional y formación adquiridos por el 

interesado en Psicología de la Salud. 

3. De conformidad con lo establecido en el artículo 12.9 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de 

octubre, el Gobierno, en el plazo de un año, regulará las condiciones generales a las que se 

ajustarán los planes de estudios del título de Grado en Psicología, correspondiendo al 

Ministerio de Educación regular, en el citado plazo y con sujeción a lo previsto en dicho Real 

Decreto, los requisitos del título y planificación de las enseñanzas a las que habrán de ajustarse 

los planes de estudios de Grado en el ámbito de todo el Estado con sujeción a los siguientes 

criterios: 

a) El título de Grado en Psicología, que no habilitará, por sí mismo, para el ejercicio de la 

psicología en el sector sanitario, constituirá un requisito necesario para el acceso al Máster de 

Psicología General Sanitaria. 

b) Las universidades que formen a psicólogos que pretendan acceder al Máster de Psicología 

General Sanitaria diseñarán el título de Grado en Psicología previendo, al menos, un recorrido 

específico vinculado a la psicología de la salud. Dicha recorrido determinará una mención 

expresa al mismo en el correspondiente título de Grado en Psicología. 

c) Las universidades procederán a adaptar los planes de estudio de Grado en Psicología ya 

aprobados a las condiciones generales antes citadas, solicitando su verificación en los términos 

previstos por la legislación vigente. La citada adaptación se llevará a cabo en el plazo de cinco 



años desde que el Gobierno apruebe las condiciones generales a las que se ajustarán los 

planes de estudios del título de Grado en Psicología. 

4. Los psicólogos que desarrollen su actividad en centros, establecimientos y servicios del 

Sistema Nacional de Salud o concertados con él, para hacer efectivas las prestaciones 

sanitarias derivadas de la cartera de servicios comunes del mismo que correspondan a dichos 

profesionales, deberán estar en posesión del título oficial de Psicólogo Especialista en 

Psicología Clínica al que se refiere el apartado 3 del anexo I del Real Decreto 183/2008, de 8 de 

febrero, por el que se determinan y clasifican las especialidades en Ciencias de la Salud y se 

desarrollan determinados aspectos del sistema de formación sanitaria especializada. 

Lo previsto en el párrafo anterior se entenderá sin perjuicio de las competencias de otros 

especialistas sanitarios y, en su caso, del carácter multiprofesional de los correspondientes 

equipos de trabajo en el ámbito de la salud mental. 

5. Las Administraciones sanitarias de las distintas Comunidades Autónomas, para inscribir en el 

correspondiente Registro general de centros, servicios y establecimientos sanitarios las 

unidades asistencias/consultas de psicología, requerirán que el interesado haya obtenido el 

título de Máster en Psicología Sanitaria o el de Psicólogo especialista en Psicología Clínica. 

Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, se mantiene el procedimiento transitorio 

previsto en el número 2 de la disposición adicional sexta de la Ley 5/2011, de 29 de marzo, de 

Economía Social, durante un plazo de tres años desde la entrada en vigor de la presente ley. 

6. Los psicólogos que hayan obtenido la inscripción de unidades asistenciales/consultas de 

psicología en un registro de centros, servicios y establecimientos sanitarios, al amparo de lo 

previsto en el párrafo segundo del anterior apartado 5, podrán seguir ejerciendo actividades 

sanitarias en la misma u otra comunidad autónoma, con posterioridad a la fecha del 

vencimiento del plazo de tres años indicado en el citado apartado, sin que en estos supuestos 

sea necesario ostentar para realizar una nueva inscripción, el título oficial de psicólogo 

especialista en Psicología Clínica o el de Máster en Psicología General Sanitaria. 

7. No obstante lo previsto en el anterior apartado 4, los psicólogos que a la fecha de entrada 

en vigor de la Ley 5/2011, de 29 de marzo , estuvieran desempeñando actividades sanitarias en 

centros, establecimientos y servicios del Sistema Nacional de Salud o concertados con él, en 

puestos de trabajo de psicólogo para cuyo acceso no se hubiera requerido estar en posesión 

del título de psicólogo especialista en Psicología Clínica, no podrán ser removidos de sus 

puestos por no ostentar dicho título. 

Estos psicólogos podrán acogerse a lo previsto en el apartado 6 de esta disposición, si solicitan 

su inscripción en el correspondiente registro de centros, servicios y establecimientos sanitarios 

para ejercer actividades sanitarias en unidades asistenciales/consultas de psicología del ámbito 

privado, aun cuando no ostenten el Máster en Psicología General Sanitaria. 

 

Disposición Derogatoria única. 

Derogación normativa 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/l5-2011.html


1. Queda derogado el apartado 1 del artículo 19, así como los artículos 21 y 22 de la Ley 

14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad. 

2. Queda derogado el artículo 66 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad del 

Sistema Nacional de Salud. 

3. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

establecido en esta ley. 

 

Disposición Final primera. 

Modificación de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad 

El apartado 1 del artículo 25 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, queda 

redactado de la siguiente manera: 

«1. La exigencia de autorizaciones sanitarias, así como la obligación de someter a registro por 

razones sanitarias a las empresas o productos, serán establecidas reglamentariamente, 

tomando como base lo dispuesto en la presente ley, así como lo establecido en la Ley General 

de Salud Pública.» 

El artículo 27 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, queda redactado de la 

siguiente manera: 

«Las Administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, realizarán un control de la 

publicidad y propaganda comerciales para que se ajusten a criterios de veracidad en lo que 

atañe a la salud y para limitar todo aquello que pueda constituir un perjuicio para la misma, 

con especial atención a la protección de la salud de la población más vulnerable.» 

 

Disposición Final segunda. 

Modificación de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de 

Salud 

La Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud, se 

modifica en los siguientes términos: 

Primero. La letra c) del artículo 2 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad del 

Sistema Nacional de Salud, queda redactada de la siguiente manera: 

«c) La coordinación y la cooperación de las Administraciones públicas sanitarias para la 

superación de las desigualdades en salud, en los términos previstos en esta ley y en la Ley 

General de Salud Pública.» 

Segundo. La letra d) del artículo 2 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad del 

Sistema Nacional de Salud, queda redactada de la siguiente manera: 



«d) La prestación de una atención integral a la salud, comprensiva tanto de su promoción 

como de la prevención de enfermedades, de la asistencia y de la rehabilitación, procurando un 

alto nivel de calidad, en los términos previstos en esta ley y en la Ley General de Salud 

Pública.» 

Tercero. El apartado 2 del artículo 11 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad 

del Sistema Nacional de Salud, queda redactado de la siguiente manera: 

«2. La prestación de salud pública comprende las siguientes actuaciones: 

a) La información y la vigilancia en salud pública y los sistemas de alerta epidemiológica y 

respuesta rápida ante emergencias en salud pública. 

b) La defensa de los fines y objetivos de la salud pública que es la combinación de acciones 

individuales y sociales destinadas a obtener compromisos políticos, apoyo para las políticas de 

salud, aceptación social y respaldo para unos objetivos o programas de salud determinados. 

c) La promoción de la salud, a través de programas intersectoriales y transversales. 

d) La prevención de las enfermedades, discapacidades y lesiones. 

e) La protección de la salud, evitando los efectos negativos que diversos elementos del medio 

pueden tener sobre la salud y el bienestar de las personas. 

f) La protección y promoción de la sanidad ambiental. 

g) La protección y promoción de la seguridad alimentaria. 

h) La protección y promoción de la salud laboral. 

i) La evaluación de impacto en salud. 

j) La vigilancia y control de los posibles riesgos para la salud derivados de la importación, 

exportación o tránsito de bienes y del tránsito internacional de viajeros. 

k) La prevención y detección precoz de las enfermedades raras, así como el apoyo a las 

personas que las presentan y a sus familias. 

La prestación de salud pública incluirá, asimismo, todas aquellas actuaciones singulares o 

medidas especiales que, en materia de salud pública, resulte preciso adoptar por las 

autoridades sanitarias de las distintas Administraciones públicas, dentro del ámbito de sus 

competencias, cuando circunstancias sanitarias de carácter extraordinario o situaciones de 

especial urgencia o necesidad así lo exijan y la evidencia científica disponible las justifique.» 

Cuarto. El apartado 1 del artículo 26 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad 

del Sistema Nacional de Salud, queda redactado en los siguientes términos: 

«1. Los servicios de salud informarán a la ciudadanía de sus derechos y deberes, de las 

prestaciones y de la cartera de servicios del Sistema Nacional de Salud, de los requisitos 

necesarios para el acceso a éstos y de los restantes derechos recogidos en la Ley básica 

reguladora de la autonomía del paciente y de los derechos y obligaciones en materia de 



información y documentación clínica, así como de los derechos y obligaciones establecidos en 

la Ley General de Salud Pública y en las correspondientes normas autonómicas, en su caso.» 

Quinto. La disposición adicional cuarta de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y 

Calidad del Sistema Nacional de Salud queda redactada de la siguiente forma: 

«Disposición adicional cuarta. Extensión del contenido de la cartera de servicios del Sistema 

Nacional de Salud. 

1. La Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE), el Instituto Social de las 

Fuerzas Armadas (ISFAS) y la Mutualidad General Judicial (MUGEJU), como integrantes del 

Sistema Nacional de Salud en su calidad de entidades gestoras de los Regímenes Especiales de 

la Seguridad Social de los Funcionarios Civiles del Estado, de las Fuerzas Armadas y del 

Personal al Servicio de la Administración de Justicia, respectivamente, tendrán que garantizar 

el contenido de la cartera de servicios del Sistema Nacional de Salud, así como las garantías 

sobre accesibilidad, movilidad, calidad, seguridad, información y tiempo recogidas en esta ley, 

de acuerdo con lo dispuesto en su normativa específica. 

En materia de salud pública, se exceptúan de la Cartera de Servicios del Sistema Nacional de 

Salud en el ámbito de dichas Mutualidades las actuaciones de vigilancia epidemiológica, 

protección y promoción de la seguridad alimentaria, protección y promoción de la sanidad 

ambiental, vigilancia y control de los riesgos derivados de la importación y tránsito de bienes y 

viajeros, y las acciones generales de protección y promoción de la salud relacionadas con la 

prevención y abordaje de las epidemias y catástrofes. 

En todo caso, los profesionales y centros sanitarios que prestan servicio al colectivo protegido 

por las Mutualidades de funcionarios en virtud de los conciertos suscritos por estas con las 

Entidades de Seguro Libre están obligados a colaborar con las autoridades competentes en las 

actuaciones emprendidas en materia de salud pública. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6, las entidades colaboradoras y mutuas con 

responsabilidades de cobertura de asistencia sanitaria pública tendrán que garantizar, en lo 

que resulte de aplicación, de acuerdo con lo dispuesto en su normativa específica, el contenido 

de la cartera de servicios del Sistema Nacional de Salud, así como las garantías sobre 

accesibilidad, movilidad, calidad, seguridad, información y tiempo recogidas en esta ley.» 

 

Disposición Final tercera. 

Modificación de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del 

paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica 

El apartado 3 del artículo 16 de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la 

autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y 

documentación clínica queda redactado como sigue: 

«3. El acceso a la historia clínica con fines judiciales, epidemiológicos, de salud pública, de 

investigación o de docencia, se rige por lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 



diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y en la Ley 14/1986, de 25 de abril, 

General de Sanidad, y demás normas de aplicación en cada caso. El acceso a la historia clínica 

con estos fines obliga a preservar los datos de identificación personal del paciente, separados 

de los de carácter clínico-asistencial, de manera que, como regla general, quede asegurado el 

anonimato, salvo que el propio paciente haya dado su consentimiento para no separarlos. 

Se exceptúan los supuestos de investigación de la autoridad judicial en los que se considere 

imprescindible la unificación de los datos identificativos con los clínico-asistenciales, en los 

cuales se estará a lo que dispongan los jueces y tribunales en el proceso correspondiente. El 

acceso a los datos y documentos de la historia clínica queda limitado estrictamente a los fines 

específicos de cada caso. 

Cuando ello sea necesario para la prevención de un riesgo o peligro grave para la salud de la 

población, las Administraciones sanitarias a las que se refiere la Ley 33/2011, General de Salud 

Pública, podrán acceder a los datos identificativos de los pacientes por razones 

epidemiológicas o de protección de la salud pública. El acceso habrá de realizarse, en todo 

caso, por un profesional sanitario sujeto al secreto profesional o por otra persona sujeta, 

asimismo, a una obligación equivalente de secreto, previa motivación por parte de la 

Administración que solicitase el acceso a los datos.» 

 

Disposición Final cuarta. 

Título competencial 

1. Esta ley tiene el carácter de norma básica, al amparo de lo dispuesto en el artículo 

149.1.16.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre las bases y 

coordinación general de la sanidad. El capítulo VIII del Título II se ampara en la competencia 

exclusiva del Estado en materia de sanidad exterior en virtud de lo previsto en esta misma 

cláusula. El capítulo II del Título IV se dicta al amparo del artículo 149.1.15.ª de la Constitución, 

que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de fomento y coordinación general 

de la investigación científica y técnica. 

2. No tienen carácter básico y se aplican exclusivamente a la Administración General del 

Estado los artículos 45 y 53. 

 

Disposición Final quinta. 

Habilitación para el desarrollo reglamentario 

El Gobierno y la persona titular del Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, dictarán las disposiciones que sean necesarias para el 

desarrollo y aplicación de esta ley. 

 

Disposición Final sexta. 



Entrada en vigor 

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado», a excepción de lo dispuesto en el apartado 4 de su artículo 48, que entrará en vigor a 

los doce meses de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 


